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Madrid. 12 de juniu de 1992.-La Directora general, Soledad Cór·
dova Garrido. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

,
'1

Rl";SOLCC10N de 28 de mayo de 1992, de fa Dirccciljn
General Je TrabaJO, por la que se aUlOri=a el camfllo de
dl'!10/l1Inaóón de la ga.fa de monfllra tipo !I!I/rasal para
prO/eeeivn CO!1Jra impactos. marca Sellstrom, modclo
,,770()()), presentada por la Empresa «/nler·Asesorcs", di'
Barcelona. y que .fúe homologada por Reso/Ilt:lOtl de este
L'('nrfl) direcliwJ de (echa 16 de eneTO de /9Y2 L'Ofl el
número 3.180

RESOLUC/ON de 12 de junio de 1992, de la Diración
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el RegIstro del Convenio Colectivo del Sector dI! Per
jumeria y Afines

Visto el lexta del Convenio Colectivo del Sector de Perfumería v
~linl's. Que fuL' suscrito con fecha 29 de mayo de 1992, de una parté,
por rcpre~~ntantes Je las Centrnles Sindicales UGT y CC.oo., en re
prcsentaclO~ d~l. COlectlYO laboral afec~ado, y de otra, por rcprcsenta!1tcs
de la Asoclaclon Nactonal de Fabricantes de· Perfumena v Atines
(STANPA) en repr"s"ntación empresarial y de confonnidad cón lo di!i·
puesto en el artículo 90. apartados' 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1.981. de 2: dc mayo, sobre registro y depósito de Convenios
ColectIVOs de TrabaJO.

Esta Dirección General acucrda:

Primcro.--Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo "n
cl correspondwnte Registro de este Centro Directivo con notificación
a la ComIsión Negociadora. '

S"gundo.-Disr(lllCr su rub1icación en el «(Boletín Oficial del Es-
tadü). .
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Instruido expediente en csta Dirección General de Trabajo a petición
de la Empresa <dnter·Asesores»). de Barcelona, para el cambio de
denominación de dicha gata de protección. con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mavo de 1974 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 19), sobre homologacióñ de los medios de protección
personal de los trabajadores y norma técnica rC$lamentaria .MT·16 de
(Gafas dc montura tipo universal para protección contra .Impactos).
aprobada por Resoluclon de la DireCCión General de TrabajO de fecha
14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 17 de' agosto), se
ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero,-Autorizar a la Empresa «Jnter-Asesores», con domicilio en
Barcelona, calle Sarden~·a. número 383. tercero, tercera, para que la
denominación de la gafa de montura tipo universal para protección
contra impartas marca Sellstrom, modelo «77000», que importa de
Estados U nidos, donde es fabricada por la firma «Sellstrom t\~an,:,factu~
ring Ca.» y que fue homologada con el número 3.280. c!aslficandose
como de clase D por la protección adicional de sus oculares frente a
impactos y protección adicional 088 por .Resolución de este Centro
dircctivo de fecha 16 de enero de 1992 «(Boletín Oficial del E'>tadm~ de
9 de marzo) sea cambiada a partir de la fecha de esta Resolución por la
gafa de montura tipo universal para protección contra impactos. marca
Scllstrom, modelo 10;20, con protección adicional de 007 y no 088.

Segundo,-Quedan contemplados bajo esta homologación única
mcnte la variante de dicha gafa modelo «20/21ft) de oculares incoloros.
montura y protección lateral también incoloros.

Tercero.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifica·
ción de sus oculares frenle '" impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra f) y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleh,1e la
sigu icnte inscripci ón «MT .-Hom61. 3.280.-16· 1-9:!. -Se []s.
tromj20j20j077»). quedando condicionada esta autorilación a 9ue no
se ef"ctúen modilicaciones en cuanto a las características tecmcas de
dicha gafa,

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citad:! sobre
homologación dc los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura. lipa
universal para protección contra impactos», aprobada por ResoluClon de
14 de junio de 1978 (<<BolelÍn Oficial del Estado» de t 7 de agosto).

Madrid. 28 de mayo de 1992,-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garridu.
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16644 ORDEiV de 22 de JUHío de 1992 por la que se amplia el
.pla:o de justi!icac/úl/ de las ayudas destinadas a fomentar
la reah=aClón de aoindades por parte de ConfederacIOnes.
FederaCiones y Asociaciones de Alumnos. convocadas por
Orden de 15 de I/ol'/embre de 1991.

Por Orden de 15 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial,del Estado)~
del 25) se convocaron·lI)'udas destinadas a foméntar la realizaCión de
actividades por parte de ConfederaCiones, Federaciones y Asociaciones
de Alumnos,

El apartado undécimo de· dicha disposición establecía' que las
Entidades beneficiarias deberían acreditar antes del 31 de octubre de
199:! la correcta inversión de las ayudas concedidas.

Teniendo en cuenta la petición formulada por diversas Confederacio
nes d" Alumnos de ámbito estatal, dc que se conceda una prórroga del
plazo anteriormente mencionado,

Estc Ministerio ha tenido a bicn disponer:

Las Confederaciones, Federacioncs v Asociaciones de Alumnos a las
quc sc haya adjudicado ayudas al <{m paro de la Orden de 30 de
nO"i"mbre de 1991, podrán presentar hasta el 10 de diciembre de 1992
la documentación justificativa a que sc rcfiere el apartado undécimo de
la misma, .

Madrid, 22 de junio de 1992.:"P, D, (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal~

Giba,
Excmo, Sr. Secreta;¡o de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director

general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

16645 RESOLUCJON de 30 de junio de 1992, de la Dire<xión
General de Personal y Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 8 de enero de 1992 del
Tri'bunal Superior de Justicia de Castilla-León. en el
recurso eontencioso-administrath'o número 946/1990.
interpuesto por doña Mercedes Pére::. DIez y doña Tl'resa
Garda I'¡'feto.

En el recurso contencioso-administrativo número 946/1990, inter.
puesto por doña Mercedes Pérez Diez y doña Teresa García Nicto, el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-León en Valladolid, con
fecha 8 de enero de 1992, ha dictado sentencia, cuvo fallo e'i del
siguiente tenor literal: .

. «Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la representa
ción procesal de doña María Mercedes Pérez Diez y doña María Teresa
Garda NietO' frente a la Administración, debemos declarar y declara·
mas, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico. el acto presunto
denegatorio de la pretensión, deducida por aquéllas. relativo a la
asignación de puestos de trabajo existentes en primero de octubre de
1989 en los Institutos de Enseñanza Media de Val1adolHi, de fecha 17
de julio de 1989, declarando igualmente el derecho de las actoras como
Profesoras integradas en el Cuerpo de. Profesores EspeCIales de Instituto!i
Técnicos de Enseñanza Media, Grupo B, a ocupar con carácter prete
rente, las vacantes existentes en los Institutos de BachJllcrato: Rondilla,
Leopoldo Cano y Delicias I de Valladolid, en la iniciación del curso
1989-1990, con preferencia a funcionarios no integrados. o en siluJl-ión
de contrato anual inlerino sin haccr expresa condena cn coslas.))

Dispuesto por Orden de 4 de junio actual, en cumplimiento d~ la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general éonocimiento.

Lo que digo a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992,-EI Director general dc Personal y

Servicios, Gonzalo Junoy García de Vicdma.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensenanzas

Medias.

lada por el interesado se retiere a los 520 puestos escolares, de los que
180 corresponden a Formación Profesional de Primer Grado v 240 a
Formación Profesional de Segundo Grado. .

Por todo lo cual. este Ministerio ha dispuesto:
Modificar la Orden ministerial de JO de abril de 1992 (~cBoletín

Oficial del Estadm~ de9 de jumo) en el sentido de que los 520 puestos
escolares que determinan la capacidad máxima de! «Centro de Estudios
Profesionales», de Alzuagas (Murcia), corresponden 280 a FormacIón de
Primer Grado y 240 a Formación Prolesional de Segundo Grado.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de junio de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988. «Boletín Oficial del Estado)) del 28), el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pércz Ruhalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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(O:\\ENIO LABORAL PARA 1992-1993 DE LAS EMPRESAS Y
TRABAJADORES DE PERFUMERIA y AFINES

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

A!tí.cu1o 1,0 Am~ito funcional.-El presente Coqvenio regula las
condicIones de trabajo cntre las empresas)' los trabajadores de las ln
dustrias de Perfumería y Afines.

Las disposiciones de este convenio no serán de aplicación para aque
lla:.; empresas que, incluidas en su ámbito funcional, se rijan por un
(llnVentO de cJ!1pres~. salvo que de mutuo acuerdo opten por adherirse
<l este convento laboral. No obstante el,lo. las partes aquí firmantes,
expresan su voluntad de que este convenIO constituya referencia eficaz
para regular t<:,do aquello que no e,stuv,icra expresamente previsto en
dIchos convenios de empresa. conslderandose como nanna supletoria
en sustitución de la derogada Ordenanza de Trabajo para la Industria
QuímIca. .

Art. 2.° Ambito terrilorial.-Estc convenio será de aplicación en tOM
dü el territorio del Estado es~afto1.

Art .. 3.° Ambito perso.nal.-Las p'resentes eon~icio~es de trabajo
¡¡fectaran a todos los trabajadores de las empresas mclUIdas en su ám
bIto funcional, excepto al 'personal de Alta Dirección regulado por el
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

~rt, 4.0
Am~ito .temporal.-EI p¡;esente .convenic entrará en vigor a

panJ.T de s,u pubhcaclón en el. ~~Boletm Oficial del Estadm). y ma~te~drá
su vIgencIa hasta el 3 l de diCiembre de 1993. Sus efectos economlcos
se retrotraerán para el primer año de vigencia al 1 de enero' de 1992
)' para. el segundo año oe vigencia al I de enero de 1993.

Al ténnino de la vigencia temporal del presente convenio y en tanto
no se sustituya por uno nuevo, quedará vigente el contenido normativo
del mismo.

Ambas partes se comprometen a iniciar las negociaciones de un
I1U¡;:VO convenio, con un mes de antelación a la finalización de su vi
gencia.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aqui pactadas
fomlan un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplícación
práctica, serán conSideradas globalmente.

Art. 6. 0 Garantías personafes.-Se respetarán a título individual las
cundiciones de trabajo que fueran superiores a las establecidas en el
presente c~nven.io\ cons~deradas en, su conjunto y en cómputo anual.
Tal garanlla sera oe caracter exclUSIvamente personal.

CAPITULO []

Organización del trabajo

Art. 7.° La organización del trabajo, con arreglo ~ lo prescrito en
este convenio y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad
de la Dirección de la empresa.

La organización del trabajo tiene p?r objeto el alcanzar en la em
presa un nivel adecuado de produ'ctivldad, basado en la utilización óp
tima de los recursos humanos y materiales:

Ello es posible con una· actitud activa y responsable de las partes
integrantes: Dirección y trabajadores.

Sin merma 'de la facultad aludida en el párrafo primero, los repre
sentantes de los trabajadores tendrán funciones de onentacióD,'propuesM
tao emisión de infonnes, etc., en lo relacionado con la orgamzaclón v
rdcionalización del trabajo, de confonnidad con la legislación vigente,
y de acuerdo con lo establecido en este convenio.

Art. 8.° La· organización del trabajo se extenderá a las cuestiones
siguientes:

l.a La exijencia de la actividad nonnaL
2.a Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas

c,",pecificas) para que el trab<)jador pueda alcanzar como minimo las
actividades a que se refiere er número anterior.

3." Fijación tanto de los «indices de desperdicios)) como de la
calidad admisibfe, a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.

4.· La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria y utillajes
que queden encomendados al trabajador, teniéndose en cuenta, en tOdo
caso. en la determinación de la cantidad de trabajo y actividad aren·
dimiento normal.

5.3 La realización, durante el 'periodo de organización del trabajo,
de modificaciones de métodos, tarífa\ distribución del personal. eamflio
de funciones y variaciones técnicas, ae~uinas y material, sobre todo
cuando. respecto a estas últimas, se trate de obtencr y buscar un estudio
comparatIvo.

6.a La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas a
las nuevas conCliciones que resulten de aplicar el cambio de un deter
minado mctodo operativo, proceso de fa6ricación. cambio de materia,
maquinaria o cualquier otra condición técnica del proceso de que se
tmte.

7.& La fijación de fónnulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de

los trabajadores afectados, de funua y manera que túera cual tU¡;:ft' el
grupo profesional de los mismos y el puesto de trabajo que ocupen.
puedan comprenderlas con facilidad.

Art. 9. 0 Procedimiento para la implantación dI! los sistemas de
orl{unizac¡ón del rrahajo.-Para la implantación de un nuevo sistema dt~
relidlmientos en base a primas o incentivos, fijación de la actividad
normal y óptima y cambiO de los métodos de trabaJO, se procederá de
la siguiente forma:

1. L.a Dirección de la empresa deberá infonnar pre\"iamente del
nuevo sistema que se pretende Implantar. al Comité de Empresa o De
legado de Personal y a los Delcgados Sindicales o representantes de
las Secciones Sindicales de Empresa, si los hubiere.

2. En el supuesto de que no hubiese acuerdo entre la Dirección y
los Represcntante~ de los trabajadores para la implantación de un nuevo
sistema de rendimientos. ambas partes podrán. de común acuerdo, re
currir a un arbltraie externo.

3. No habiénaose producido el acuerdo exigido ni habiéndose S(tM
licitado el arbitraje externo. la implantación del nuevo sistema de renM
dimientos o de trabajo sesometerá a la decisión de la Autoridad La
boral. previo infonne de la Inspección de Trabaio y de los represen
tantes de 'los trabajadores. debiendo dictarse resolUCión en el plazo de
quince días a contar desde la solicitud formulada por la Dirección de
la empresa.

Art. 10. Cuando en una empresa se introduzcan nuevas tecnok)gías
.que puedan suponer para los trabajadores modificación sustancial de
condiciones de trabajo. o bien un periodo de fonnación o adaptación
técnica no inferior a un mes, sé deberán comunicar las mismas con
carácter previo a los representantes de los trabajadores en el plazo su
ficiente para poder analizar y J?rever sus consecuencias en relación con:
empleo, salud laboral. formación v organización del trabajo.

Los trabajadores destinados al Í?uesto de trabajo modificado recibi
rán la formación necesaria para el desarrollo de sus funciones, bien
directamente de la empresa o bien a través de planes de fonnación
concertados con el JNEM u otros Organismos competentes. Del régiM
men de dicha fonuación: trabajadores afectados, caracteristicas, dura
ción, horario y presupuestos a ella dedicados, se dará información a
los representantes de los trabajadores.

CAPITULO IJI

Clasificación del personal

Art. 11. Por la modalidad de contrato) los trabajadores se clasifican
en: fijos, contratados por tiempo deteliDlnado, eventuales, interinos y
contratados a tiem~ parcial, en formación y en nrácticas. Asimismo¡
podrá celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cuya modalidaa
esté recogida en la legislación laboral vigente.

Son trabajadores fijos los admitidos en la empresa sin pactar mo
dalidad especial alguna en cuanto a duración.

Son traoajadores contratados por tiempo determinado. los que se
contraten JX?r tiempo cierto, expreso o táCito; O por obTa.§ Y servicios
definidos, siempre que así se pacte por escrito. A estos efectos, los
trabajadores contratados por tiempo detenninado tendrán los mismos
derechos e igualdad de trato en las relaciones laborales que los demás
trabajadores de la plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la
naturaleza y duración de su contrato.

Son trabajadores eventuales aquellos admitidos para realizar una aCM
tividad excepcional o esporádica en la empresa:, siempre que asi conste
por escrito. El contrato tendrá una duración máxima oe seis meses con
las f!rórrogas previstas en la ley dentro de un I>erlodo de doce meses
y deberá expresarse eausa detenninante de su duración.

Son trabajadores interinos los que in~ en la empresa expresa
mente para, cubrir la ausencia de un trabajador en: servicio militar,
excedencia especial. excedencia por paternidad, enfermedad o situación
análoga, y cesarán sin derecho alguno a indemnización al incorporarse
el titular. Si él trabajador fijo ausente no se reintegrase en el \,Iazo
correspondiente, la Dirección de la empresa podrá prescindir de traM
bajador interino resolviendo el contrato en el momento correspondiente
al ténnino de la reserva del puesto, siempre que ello constase por eSM
crito. En otro caso, el interino pasará a formar parte de la plantilla de
la empresa con carácter fijo. ocupando el último puesto de su grupo
profeSional. Si la duración de la interinidad fuera superior a dos años,
salvo en el supuesto de suplencia por excedencia especial, el trabajador.
a su cese, {?ercibirá una indemnización de veinte dias por afio o fracción.

Son trabajadores contratados a tiempo parcial los que prestan sus
servicios durante un determinado nÜInero de días al año. al mes o a la
semana o durante un determinado número de horas, respectivamente,
inferior a los dos tercios de los considerados como habituales en la
actividad de que se trate en el mismo periodo de tiempo. Los trabajaM
dores contratados a tiempo parcial tendián los mismos derechos e igual
dad de trato en las relaciones laborales que los demás trabajadores de
plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y du
ración de su contrato.
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Son trabajadores contratados en prácticas, los que poseen una titu
lación académica., profesional o lahoral reconocida debidamente y re
alizan un trabajo a fin de aplicar sus conocimientos para perfeccionarlos
y adecuarlos al nivel de estudios cursados. al mismo tiempo que la
empresa utiliza su trabajo.

Son trabajadores contratados en formación laboral. aquellos jóvenes
mayores de dieciséis y menores de veinte años que mgresan en la ernM

presa para recibir una formación laboral, a la vez que utili7..an el trabajo
oel que aprende mediante el pago de una retribución. El empresario se
obliga a proporcionar al trabajador contratado en fanuacion laboral,
una capacitación práctica y tecnológica metódica y completa.

La contratación de todos los trJ.bajadores en función de las diversas
modalidades aquí enunciadas. deberán efectuarse por ~scrito, debiendo
figurar en el contrato las jornadas que ha de efectuar el trabajador con
tratado. especificán.dose asimismo el horario de trabajo.

Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de
fonna efectiva con la finalidad legalmente establecida. Los contratos
en fraude de ley se considerarán mdefinidos a todos los efectos.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial, disfrutarán de los su
rtidos de comedor, transporte, etc., y en la misma fonna que el resto
de los trabajadores. pudiendo ser éstos compensados en metálico.

Art. I2. Clasificaciónfuncional.-los trabajadores afectados por el
presente convenio. en atención a las funciones que desarrollen y de
acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente,
serán clasificados en grupos rrofesionales:

Esta estructura proTestona pretende obtener una más razonable es
tructura pr~ucti~a, todo ~1I0 ~in menna de la dignidad, oportupidad
de 'promoclón y Justa retnbuclón que corresponda a cada trabajad9r.
Los actuales puestos de trabajo y. tareas se ajustaran a los grupos es
tablecidos en el presente convento.

Art. 13. DeJinición de los grupos profesionales.-En este artículo
se definen los grupos profesionales que agrupan las diversas tareas y
funciones Que se realizan en la Industria de Peifumeria y Afines, dentro
de las divisiones orgánicas funcionales en las que se pueda dividir la
misma.

Dichas divisiones orgánicas funcionales pueden. ser:

a) Producción.
b) Mantenimiento.
C} Servicios.
d Investigación y laboratorios.
e Admirustración e infonnática.
f) Comercial y ventas.

Definición de los factores que influyen en la detenninación de la
pertenencia a un "determinado gmpo profesional

I. Autonomías.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en
cuenta la mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de
la función que se desarrolle.

U. Mando.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta:

a) Capacidad de ordenación de tareas. ~
b) Capacidad de interrelación.
c) Naturaleza del colectivo.
d) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

III. Responsabilidad~-Factor para cuya valoración deberá tenerse
en cuenta tanto el grado de autonomía de accIón del titular de la fUJJ
cIón. como el grado demtluencla sobre los resultados e importancIa
de las consecuencias de la gestión.

IV. Conocimientos.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en
cuenta, además de la forri1.ación básica necesaria para poder cumplIr
correctamente el cometido, el grado de conocimicnto y experiencia ad
quiridos, as! como la dificultad en. la adquisición de dichos conoci
mientos o experiencias.

V. Iniciativa.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta
el mayor o menor sometimiento a directrices o nannas para la ejecución
de la función. .

VI. Complejidad.-Factor cuya valoración estara cn función dcl ma
yor o menor número, así como del mayor o menor grado de integraCión
oe los diversos factores antes enumerados, en la tarca o puesto enco
mendado.

Asimismo deberá tenerse presente al calificar los puestos de trabajo,
la dimensión de la empresa o de la unidad productiva ..:n que se desa·
ITolla la función.

GRUP..o PROFESIONAL O,--Criterios generales.
Los trabajadores pertenecientes a e~te grupo, planean. organizan,

dirigen y coordinan las diversas actividadcs propiaS dcldesenvolvi
miento de la empresa. Sus funciones comprenden la elaboración· d~_ la
p<>Htica de organización. los planteamientos generales de la utilizaCIón
eficaz de los recursos humanos y de los aspectos materiales, la OIien
taciót:t y el control de las actividades dc la organización, conforme al
programa establecido, a la política adootaJa; cf ~stablcl.:imientoy man
temmiento de estructuras productivas .y de apoyo y el desarrollo dc la
política ind~strial, financiera o comercial.

- Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos
puestos de Dirección o ejecución de los mismos niveles en los Depar
tamentos, Divisiones. Grupos, Fábricas, Plantas, etc., en que se estruc
rura la empresa y que responden siempre a la partIcular ordenaCIón de
cada una.

GRUPO PROFESIONAL I.--Criterios generales.
Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas. dara

mente establecidas. con un alto grado de dependencia, que reYUlcrcn
preferentemente esfucl70 tisico y/o atención. y ~ue no necesitan de
fonnación t'specítica, pero sí de un periodo de adaptación.

Formación.-Conoclmientos a nivel de formación elemental.
Ejemplos.-En este grupo profesional, se incluyen tod.as aquellas ae·

tividades que. por anaTogla. son equiparables a las sigUientes:

- Actividades manuales en acondicionado y/o envasado.
- OperaclOnes elementales de máquinas sencillas. entendicndo por

tales aquellas que no requieran adiestramiento y conocimicntos .:spe·
cíficos.

- Operaciones de carga v descarga manuales o con ayuda de ele
mentos mecánicos de tmccion manuaL

- Operación de limpieza.
- Tareas que consisten en efecruar recados, encargos. transporte ma-

nual, llevar o recoger correspondencia.
- Servicios auxíliares de Hneas, tales· como alimentación de materia

prima. material de envase y retirada de productos tenninados.
. - Tareas elementales de recuperación.

- Tareas de limpieza en general, incluso maquinaria, material de
laboratorio y otros enseres.

- Operaciones manuales de empaquetado y embalado.
- Cualquier otm función análoga que responda a los rriterios gene-

rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.

GRUPO PROFESIONAL 2.--Criteriós generales.
Funciones que consisten en operaciones realizadas siguien~~ .un mé

todo de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervlslon, que
nonnalmente eXIgen conocimientos profesionales de carácter elemental.

Fonnación.-La formación básica exigible es la equivalente a Gra
duado Escolar.

Ejemplos.-En este grupo profesio.nal se incluyen !od~s aquellas ac-
tividades que. por analogla. son eqUiparables a las slgUIentcs:

- Actividades de ayuda en proceso de elaboración de productos.
- Tareas auxiliares en cocina y comedor.
_ Tareas ·de albañilería. carplOteria, electricidad, mecánica. pintura

~tcétera. de trabajadores que se inician. en la prác~ica .de las -m~s!TIas.
_ Labores elementales en laboratoTlo, como hmpleza de utlks y

aprovi~i~namjento de. m~terialcs. . _ . . '
_ VIgtlancla de Cdlficlt?~ y locales Sl~ reqUIsl~~s esp.eclalcs ~I <lnnas.
_ FunCIOnes de recepclOn que no eXIjan cuahf¡caclOn espeCIal o co

nocimiento de idiomas.
- Trabajos de reprogratia.. . . '
_ TrabajOS sencillos y rutmarios de mecanografia. archIVO, ~aJculo.

facturación o similares de administración. .
_ Actividades operatorias en acondicionamiento y/o envasado. con

reJ!:ülación. puesta a Dunto. limplieza. etc.• de. máquinas tales c,?mq:
envolve~c;>ras, empaquetado.ras, lIenadoras, encajadoras. y otras maqUl
nas auxlhares de la Industna.

_ Preparado, mezclado, dosificado, filtrado. etc., en el pflJcc:<o pro-
ductivo, bajo instrucciones detall~das y concr~t'!s. " .

_ Labores elementales y senCIllas, en serviCIO mcdlco. mcluida la
limpieza dcl mismo. , .

_ Preparación de pedIdos, entendiendo como tal. la funciónde n:t1rar
lbS productos de las estanterías, agrupándolos para su postenor emba-
laje y servicio. ..'

_ Funciones de cmbalar y poner etiquetas, pr.evlamcnte cumplImen
tadas en los envíos a dientes. depósitos o distnbuidar.es.

_ Tareas auxiliares de verificación y control de cah~!1d. . I
- ActiVidades que consistan en li;l correcta prep~clOn de !11atcna,

de análisis y de las muestras a. ~n!l.llzar.; conservacl.on de mediOS ana
líticos y ayudas a tareas de anahsls. baJO control directo.. .

_ Cualquier otra func¡ón. análoga que responda a.los cntl:nos genc·
rales y de form.\clón atnbUldos a este grupo profeSIOnal.

GRUPO PROFESIOA'AL 3.--Criterios generales.
Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que aun I.:U<U!

do se realicen bajo instrw:ciones precisas. requieren adecuados cono
cimientos profeSIOnales y aptitUdes prácticas y cuya responsabIlidad
está limitada por una supervIsión directa v sistemática.

Fonnación.-La (Imnación básica exigible es la equivalente a Gra
duado Escolar. completada profesionalmente por una !ormaclón cspc~

cíflca de este carncter o por la .::xpericncia profesional.
Ejemplos.--En este l!rupo pro(~sional, se mcluyen todas aquellas ac

tividades que. p(lr anaTngla. son equiparables a las siguientes
- Opcratona (:e múqu.inas compl.ejas de enyasa~o y/o aC(lOdicionado.
- Tareas de alhai'llkna. c1ccmcldad. t:arpmtena. pmtura. nH.'..:anlca.

etcé!era. con cap,lcIJaJ :;uficiL.'nte para reafizar las tareas nonn:d<.'s dc
OfiClO.
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- Tareas de archivo. registro: cálculo, facturación o similares, que
requieran algún Jrado de iniciativa.

- Vigilancia Jurada o con annas.
- Telefonista, sin dominio de idiomas extranjeros.
- Operador de télex. .
- Telefonista recepcionista, sin dominio de idiomas extranjeros.
- Funciones de pa&o y cobro a domicilio.
- Tareas de grabaclón y perforación en máquinas de recogida de

datos.
- Tareas de lectura, anotación, vigilancia y regulación, bajo instruc~

ciones detalladas, de los procesos inaustriales o de suministros de ser·
vicios generales de fabricación. .

~- Trabajos de mecanografia con buena velocidad y esmerada pre
sentación, que puedan llevar implícita la redacción de correspondencia.
según formato e instrucciones específicas.

- Tareas de transporte y paletlzsción. realizadas con elementos me
cánicos de tracción a motor.

- Realización de análisis sencillos v rutinarios, de fácil comproba·
ción y funciones de toma y preparación de muestras para análisis.

- Montaje de escaparates, preparación de los mismos e instalación
de elementos publicitarios..

- VerificaCIón de los materiales de acondicionamiento, de acuerdo
con tablas y plantillas de calidades mínimas.

- Labores de calcadu de planos y auxiliares de dibujo y delineación.
- Operatoria y vigilancia del funcionamiento y regulación de una

línea o pane de una cadena de envasado o acondIcionado con colabo
ración de operarios de puestos incluidos en los grupos I y/o 2.

- Actividades de almacén ~ue, además de tareas manuales de carga,
descarga, apilamiento y distritiución, con ayuda o no de elementos me
cánicos, impliquen comprobación de entradas y salidas de mercancías,
bajo instrucciones y danao cuenta al responsable de los servicios; pesaje
y despacho de las mismas, con cumplimentación de albaranes y/artes.

- Operaciones sencillas y rutinanas de verificación de calida fisica
del producto, con conocimiento de tablas y nonnas de calidad mínimas.

- Actividades en elaboración de fonnas cosméticas, dentífricas, de
pcrfumeria y análogas, que exijan un alto grado de especialización y
habilidad. .

- Vendedor de «Stand~>.

- Cualquier otra función análoga que responda a los criterios gene-
rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.

GRUPO PROFESIONAL 4.-eriterios generales.
Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente iniciativa

y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su ejecu
ción, componando. Dajo supervisión, la responsabiliaad de las mismas,
pudiendo ser aY!Jdados por otro u otros traoajadores.

Fonnación.-Fonnacion básica equivalente a BUP o bien Educación
General Básica, complementada con fonnación especifica de carácter
profesional.

Ejemplos..:-En este grupo profesional, se incluyen todas aquellas ac
tividades que. por analogla, son asimilables a las siguientes:

- Operador de ordenador.
_ Taquimecan6~fa que 'alcance lOO palabras por minuto de taqUI

gratia y 240 pulsaciones en máquina, con buena presentación del tra
bajo. y orto,St'8.fla. co~ta, ca~ de redactar directamente correo de
tramite se~ indiCaCiones verbales.

_ Redacción de correspondencia comercial., cálculo de precios a la
vista de ofertas recibidaS, recibos y tramitación de pedidos y hacer
propuestas de contestación.

- Tareas que consisten en establecer, en base a documentos conta·
bies, una ¡>arte de la contabilidad.

- Cálculo de salariosj' valoración de costes de personal.
- Tareas de ahálisis. fisicos. qufmicos o biológicos, y detenninac.io-

nes de I~boratorio reali7..ados b~io st!pervisJón, .sin que sea necesarip
siempre Indicar normas y espectficaclones, Imphcando además, el CUI·
dado de los a~tos y su homologación} preparaci~n de reactivos. ne
cesarios, obtención de muestras y extensión de certificados y boletmes
de análisis. .

- Tareas de albaflileria, carpinteria, electricidad, pintura, mecámca,
etcétera, con capacitación al rñás alto nivel, que pennita resolver todos
los requerimientos de su especialidad.

- Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y d.istri·
bución con registro en los lil'iros o máquinas al efecto del movimiento
diario.

- Conducción o conducción cO!1 repano• .c~n carné de cl~e C, D o
E, entendiendo que pueden combmar la actiVidad de condUCIr, con el
reparto de mercanclas. . ...

- Tareas de regulación y control que se realIzan mdistmtamente en
diversas fases y sectores del eroceso.

-Tareas de delineación, ~Ibujo, dise~o•. y c~nfección d~ .maquelas.
- Actividades de operatona, control, VigilanCIa, y ~g!Jlaclo~ del pro-

ceso de 'producción, en líneas de envasaao o acondlclonamJen~o con
asil!l1acion de las operaciones a realizar en los puestos de trabajO que
confonnan la caderia.

- Vendedores.

- Dcmostradoras de bellcza.
~ Cualquier otra función análoga que responda a los criterios gene

rales y de formación atribuidos a este grupo profesional.
GRUPO PROFESIONAL 5.-Criterios generales.
Se incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar.

coordinar y supervisar la ejecución de vanas tareas homogéneas con
h responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunlo de colabora
dores.

Incluye ademá~ la realización de tareas que. aun sin implicar orde
nación de tr.~bajo. tienen un contenido medio dc actividad intelectual
y de relaciones humanas.

Fonnación.-Conocimientos equivalentes a los que se adqy.ieren en
BUP completados con una experiencia o una titulación profesional a
J?rimer niwl superior o por los estudios espccificos necesarios para
oesarrollar su función.

Ejemplos.-En este grupo profesi.:mal se incluyen todas aquellas ac
tividades que, por anaJog13, son asimilables a las siguientes:

~ Tareas que consisten en el t=jercicio de mando directo al frente de
un conjunto de operarios de los denominados oficios clásicos (albañi
leria. carpintena, pintura, electricidad, mecánica, etc.).

_. Tareas de traducción. corresponsalía, taquimecanogmfia y teléfo
no, con dominio de un idioma extranjero.

- Programador de infonnática.
- Tareas de contabilidad. consistentes en reunir los elementos sumi-

nistrados por los avudantes y confeccionar estados, balances, costos,
previsiones de tcsoierias y otros trabajos análogos, en base al plan con·
table de la empresa.

:... Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigilancia y aplica
ción de los medios v medidas .de se8\lridad.

- Tareas de coufe\;ción y desarrollo de proyectos según instnlc·
ciones.

- Responsabilidad de la supervisión, según especificaciones genera
les recibIdas, de la ejecución práctica de las tareas de análisis en un
conjunto de laboratOrIOs.

- Actividades que impliquen la responsabilidad de un tumo o de
una unidad de producción que puedan ser secundadas por uno o varios
trabajadores dC! grupo profesional inferior.

- Estcticistas, es deCir, personal contratado en función del Diploma
Oficial de fonnación profesional Uhomologado de esteticistas, capaces
de conocer en profundidad las cualidades y componentes de los pro
ductos, ,que de forma habitual aplican tratamientos especiales, simulta
neando estas funciones con las de dirigir reuniones fonnativas y/o in
formativas sobre productos y tratamientos.

- Cualquier otra función análoga que responda a los criterios gene
rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.

GRUPO PROFESIONAL 6.-eriterios generales.
Funciones que consisten en integt!lf. coordinar y supervisar la eje·

cución de tareas heterogéneas, con la. responsabihdad de ordenar el
traba,jo de un conjunto de colaboradores.

Se incluye además la realización de tareas complejas pero homogé
neas que, aun sin implicar mando, exige un alto contenido intelectual,
así como aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas
o aplicar téCnicas slg4iendo instrucciones generales.

Fonnación.--eonocimientos equivalentes a fonnación académica de
~o medio, completada con un perlodo de prácticas o experiencia
adquirida en trabajos análogos.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas ac
tividades que, por anafogla, son asimilables a las siguientes:

- Realización de funciones técnicas a nivel académico medio, que
consisten en colaborar en trabajos de investipción. control de calidad,
estudios, vigil~cia o control en procesos industriales, o en servicios
profesionales o científicos de asesoramiento.

- Analista de aplicaciones de infonnática.
- Resl?onsabilidad de ordenar y supervisar la ejecución de tareas de

produccion, mantenimiento, servicios o administración, o del conjunto
de todas ellas en una empresa de dimensiones reducidas.

- Responsabilidad de la ejecución de tareas de una unidad de pro
ducción, mantenimiento o servicios~ o de las tareas que se desarrollan
en el conjunto de los mismos en una empresa de dimensiones reducidas.

- Responsabilidad de una unidad homogénea de carácter admims
trativo o del conjunto de servicios administrativos de una empresa cuya
a~inistración no precise, por su dimensión. de subdivisiones orgá
nIcas.

_. Supervisor de ventas.
- Cualquier otra función análoga, que responda a los criterios gene

rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.
GRUPO PROFESIONAL 7.-Criterios generales.
IJicluyen las funciones que consisten en la realización de actividades

complejas con objetivos definidos y. con alto grado de exigencia en los
factores de autonornia y responsabJlidad, dirig<m nonnalmente un con·
junto .de. funciones que componan una actividad técnica o profesional.
es~cl8hzada.
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l'ormaclón.-Equlvalente a titulación académica superior o bien de
grado medio completada por una dilatada experiencia profesionaL

Ejemplos.~En este grupo profesional se incluyen todas aquellas ac
tiviáades que, por anarogla, son asimilables a las siguientes:

- Realización de funciones que impliquen tareas de investigación o
control de trabajos con capacitación para estudiar y resolver los pro
blemas que se plantean.

- Responsabilidad técnica de un laboratorio o del conjunto de varios
laboratonos de empresas de tipo medio.

- Supervisión tccnica de un proceso o sección de fabricación o de
la totahaad del proceso en empresas de tipo medio.

~ Supervisión técnica de un grupo de servicios o de la totalidad de
los mismos e incluso de todos los procesos técnicos en empresas de
tipo medio.

- Coordinación, 'supervisión y ordenación de trabajos administrati
vos heterogéneos o del conjunto de actividades administrativas en em
presas de tIpo medio.

- Responsabilidad de la explotación de un ordenador o sobre el con
junto de servicios de procesos de datos en unidades de dimensiones
medias.

- Análisis de sistemas de informática.
- Técnico perfumista en olores y/o sabores.
- Jefe de ventas.
- Cualquier otra función análoga que responda a los criterios gene-

rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.

GRUPO PROFESIONAL 8.-eriterios generales.
Se incluyen en este grupo aquellos puestos que requieren un alto

grado de autonomía, conocimientos profesionales y. responsabilidad que
se ejercen sobre uno o varios sectores de la empresa. partiendo de
directrices generales muy amplias, debiendo de dar cuenta ae su gestión
a alguna de las personas incluidas en el grupo O.

Fonnación.-Equiparables a los niveles académicos superiores com
pletados con estudios específicos y dilatada experiencia profesional.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incruyen todas aquellas ac
tividades que, por analogla, son asimilables a las siguientes:

- Las funciones consistentes en planificación, ordenación y super
visión de los servicios.

- Las consistentes en ordenación y supervisión de sistemas, procesos
y circuitos de trabajo.

- El desarrollo de tareas de gestión y de investigación a alto nivel
con la programación. desarrollo y responsabilidad por los resultados.

~ La responsabilidad del control, planificación, programación y de
sarrollo del conjunto de tareas de informática.

~ Cualquier otra función análoga que responda a los criterios gene
rales y de fonnación atribuidos a este grupo profesional.

Notas;
1. Las precedentes definiciones de los grupos profesionales no

afectan a los trabajadores menores de dieciocfio ai'Jos.
2. La clasificación contenida en el presente artículo se realizará

por interpretación y aplicación de los criterios generales y por las ac
tividades básicas más representativas desarrolladas en los ejemplos. En
el caso de concurrencia en un puesto de traba/'o de labores básicas
corre.spondientes a diferentes g,rupos profesiona es la clasificación se
reali.:t;ará en función de las actividades propias del grupo profesional
antencr.

3. La clasificación no supondrá en ningún caso que se excluya en
los puestos de trabajo de cada grupo profesional la realización de ac
tividades complementarias que .pudieran ser básicas para puestos de
trabajo incluidos en grupos profesionales distintos.

Art: 14. Modo de operar Rara la-nueva clasificación profesiollal,
en aquellas empresas que no la hubieran efectuado con anterioridad
al presente Convenio.~Debido a las implicaciones colectivas que tIene
la nueva estructuración profesional. y por la necesidad de que exista
el máximo acuerdo posiole en la aplicación de esta nueva clasificación
que modifica sustancialmente las establecidas hasta el mpmento, se es-
tablece el siguiente modo. de operar: •

a) Se procederá a negociar entre la empresa y los representantes
de los trabaj_adores.b¡ En el supuesto de haber acuerdo, se estará u lo acordado.

c De no habet acuerdo, las partes podrán someterse conjuntamente
a la mediación o arbitraje de la Comisión Mixta.

d) Asimismo ambas partes podrán también consultar a la Comisión
Mixta para que emita el correspondiente dictamen que no tendrá ca
rácter vinculante.

e) Donde no existan representantes de los trabajadores, éstos po
drán acudir directamente a la Comisión Mixta.

Para resolver la mediación propuesta o responder a la consulta for
mulada, la Comisión Mixta podrá examinar en la Empresa en cuestión
las características de la actividad objeto de desacuerdo o consulta.

Tras conocerse la interpretación de la Comisión Mixta. la Dirección
de la empresa aplicará la nueva Clasificación profesional. quedando no
obstante abierta la via jurisdiccional pertinente para cualquier recla
mación.

En cualquier caso, la negociación no presupone la necesidad del
mutuo acuerdo a OIve! de empresa, entre los representantes de los tra
bajadores y la Dirección para el establecimiento de la nuev~ ciasitica
ció": prof~~ional. pJ..les no s~ debe olyidar que 'en. los conflictos sobre
claslficaclOn profeSIOnal sera el trabajador o trabajadores afectados los
que tendrían que aceptar o no su nueva clasificaCión profesional.

Garantia individual.-Con el fin de impedir cualquier tipo de discri
minación al producirse el cambio de un sistema a otro. a todos aquellos
trabajadores qu~ vinieran s:?yunturalmel').te desempeñando pue~~os de
infenor o supenor valoraclOn por neceSidades de la orgaOlzaclOn del
trabajo. se les inCluirá en el mismo grupo profesional en el que se
incluya al resto de trabajadores que desempeñan la función o.funciones
que aquéllos realizaban antes del cambio coyuntural prodUCido.

Art. 14 biS. _Se exammará anualmente la adecuaCión de la vigente
clasificación profesional en la Empresa a las modificaciones producidas
como consecuencia de la evolución tecnológica o de organización de
trabajo. En los supuestos de desacuerdo entre la empresa y los repre
sentantes de los trabajadores se procederá como se indica en el anículo
anterior.

Art. 15. Movilidadfunciona/.-Podrá llevarse a cabo una movilidad
funcional en el interior de los grupos profesionales. cuando ello no
implique traslado de localidad. Ejercerán de limite para la misma los
requiSItos de idoneidad y aptitud necesarios para el desempeño de las
tareas que se encomienden a dicho trabajador.

A los trabajadores objeto de tal mOVilidad, les serán garantizados
sus derechos económicos y profesionales de acuerdo con la Ley.

Los representantes de los trabajadorl:s, si los hubiere. podrán recabar
informaCión acerca de las decisiones adoptadas por la Dirección de la
empresa en materia de movilidad funcional así como de la justificación
y causa de las mismas, viniendo obligadas las empresas a facilitarla.

CAPITULO IV

Ingresos., ascensos, plantillas y escalafones, traslados, cambio de
puestos.y ceses

Art. 16. fngresos.~El ingreso de los trab~adores., cualquicra que
sea su modalidad de contratación, se ajustara siempre a· las normas
legales vigentes en cada momento sobre la citada materia.

Para el ingreso como fijo de plantilla, tendrán derecho preferente.
en igualdad de méritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen fun
ciones en la empresa, sujetas a cualguier modalidad de contrat.lCión
temporal, incluyendo los contratos a tiempo parcial, de tonnación ü en
prácticas.

Para el nuevo ingreso será requisito imprescindible estar inscnto en
la Oficina de Empleo.

En cada centro de trabajo o empresa la Dirección determinar~l las
pruebas selectivas a realizar para el ingreso y la documentación a
aportar.

El empresario comunicará a los representantes de los trabajaJnn:s
el puesto o puestos ~ de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que
deben reunir los aspirantes y las características de las pruebas de se
lección. Los representantes de los trabajadores en su cuso, ve!ar:~n por
su aflicación objetiva, así como por la no discriminación de la mujer
en e ingreso de la plantilla.

Art. 17. Período de prueba~-EI ingreso de los trabajadores fijos se
considerará hecho a título de prueba, cuyo período será variable sC\l.ún
la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exc-.:Jer·
del tiempo fijado en la siguiente escala:

- Personal Técnico y Titulado o gruRos 6, 7 Y 8: Scis m.-:st;s
~ Personal Técnico no Titulado y Administrativos o grupos 4 y 5:

Tres meses.
- EspeCialistas o grupo 3: Un mes, salvo para vendedores de ((;-;¡awJ>,

que sera de tres mescs.
- Trabajadores no cualificados o grupos I y 2: Quince dí;lS.

Sólo se entenderá .que el trabajador está sujeto al periodo dI.: prueba
si así consta por escnto. Durante el período de prueba. por la empresa
y el tmbajador, podrá resolverse li6remente el contrato sm pl:.tzo de
preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

Cuando el trabajador que se encuentre realizando el periodo de pnlc
ba no lo supere, la Dirección de la empresa vendrá obligada :l comu
nicarlo a los representantes de los trabajadores.

Transcurrido el plazo dc prueba, los trabajadores ingresarún cúmo
fijos de plantilla, computándose a todos los efectos el periodo dc.pmc
bao La situación de incapacidad laboral transitoria intemllnplr;i cl
cómputo_ de este periodo, que se reanudará a partir de la fccha de la
incorporación efectiva al trabajo.

Los cursillos de capacitación por las empresas serán considcr:ldos a
todos los efectos como tiempo del períod,? de prueb~. . .

Art. 18. Ascensos.-Los ascensos se sUjetaran al reglmen Siguiente:
l. El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajO que

impliquen mando o confianza. tales como las que realizan los Directi
vos. Jefes. Contramaestres, Encargados, Capataces u otrQs ami!o~üs. así
como los de Inspector. Delegado, ConseT)c, Cobrador y Vig:¡!anle o
Guarda, seran de libre designación por la empresa.
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2. Para el ascenso del resto de los trabajadores, las empresas es
tablecerán un concurso o~osición en hase a nn sistema de carácter ob·
jetlvo, tomando como referencia las siguientes circunstancias: Titula
ción adecuada, valoración académica, conocimiento del puesto de tra
baJo, historial profesional, haber desempeñadt1 función de superior
grupo profesional y superar satisfactoriamente las pruebas que al efecto
se establezcan. .

En parejas condiciones de idoneiód, se atribuirá el ascenso al más
antiguo.

El sistema de valoración confeccionado por la Dirección será pre
ceptivamente dictaminado por los representantes de los trabajadores.
en su caso. En el supuesto de que se produjese desacuerdo por estimar
los representantes de los trabajadores que el sistema carece de objeti
vidad, en reunión conjunta, ambas partes tratarán de negociar una so
iución concordada. SI a pesar de ello, fuera materialmente imposible
alc:anzar el acuerdo, quedará abierta a los trabajadores la vía de recla
mación ante la Inspección de Trabajo.

A los efcctos de asegurar la presencia de los representantes de los
trubajadores en los procedimientos a través de los cuales se produzcan
los aScensos, éstos designarán dos representantes que participarán en
tribunales, concurso-oposición, con voz y sin voto. Asimismo harán
constar en acta levantada al efecto, sus salvedades.

Art. 19. Plantilla.-Las empresas confeccionarán cada año las plan
tillas de su personal, con indicación de la modalidad contractual, y
duración del contrato de cada uno, sei\alando el numero de trabajadores
que comprende cada división orgánica funcional y cada grupo profe
sIOnal.

Sin perjuicio de la promoción del personal existente por la vía del
ascenso, las empresas podrán amortizar las vacantes que se produzcan.

De todo ello y previamente a la amortización de la vacante se in
fO,nnará a los representantes de los trabajadores si los hubiere a los
efectos oportunos.

Art; 2D. Escalafones.-.:.con carácter único () por centro de trabajo,
las empresas confeccionarán anualmente los escalafones de su personal
en dos modalidades diferentes:

a) General, que agrupará a todo el personal de la empresa en orden
a la fecha de ingreso de cada trabajador,

b) E.special, que agrupará a los !Jabajadores por divisiones orgáni
cas funCionales y por grupos profeSionales,

El." la confección de los mismos, deberá especificarse: Nombre )'
apellIdos, fecha de nacimiento, fecha de ingreso, grupo profesional al
que están adscritos. la fecha de alta en el mismo y fecha del próximo
vencimiento del complemento antigüedad.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendra determinado por
la fecha de alta en el resp.cctivo grupo profesionaL En caso de igualdad
decide la. antigüedad en la empresa, y si ésta es igual, la mayor edad
del trabajador.

Con Ta misma. ~odicidad anual la empresa publicará los escala
fones para conOCimiento· del p'ersonal, que tendra un plazo de treinta
días a partir de dicha publicación para reclamar ante la empresa sobre
la situación que en la misma se le h!1Y8 asignado. Si la empresa no
contesta en eT plazo de sesenta dfas a la reclamación del trabajador se
entiende que accede a la solicitud fonnulada. •

. Art. 21 .. nasladC?s:-Los traslados de personal que impliquen cam
b~o de dO~J1IcdlO famlhar para el afectado, podrán efectuarse: ~r soli
cItud ?el mteresado, .p~r acuerdo entre la empresa y el trabajador, por
neceSidades del serviCio y por permuta.

l. ~uando el traslado se efectúe a solicitud del interesado, previa
aceptacIón de la empresa, éste carecerá de derecho a indemnización
por los gastos que origIne el cambio.

2. Cuando el trasTado se realice por mutuo acuerdo entre la em
presa y el trabajador, se estará a las condiciones pactadas por escrito
cntre ambas partes.

3. Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen. previa auto
rización de la Autoridad Laboral, pD:drá la empresa nevar a cabo el
traslado, aunque no lle~e a un acuerdo eón el trabajador, siempre que
se le garanticen al trasladado todos los derechos que tuviese adquiridos,
así como cualesquiera otros que en el futuro pudieran establecerse. En
todo caso, el trasladado percibirá, previa justificación, el importe de
los s~guientes gastos: Locomoción del interesado y los familiares que
conV1van con él, los de transporte de mobiliario, rOQa y enseres, y una
indemnización en metálico igual a dos meses de salano real. Las em
presas vendrán obli~ a fácilitar al trasladado las ayudas necesarias
para poder accef:ier al disfrute de una. vivienda de caracteristicas simi
lares a la que vlmera ocupando. y SI procede, la empresa. abonará la
diferencia de renta en más. si la hubiere en relación con lo que viniera
satisfaciendo dicho trabajador. Si el trabajador, autorizado al traslado,
optaSt; por .Ia rescisión del contrato, se estará a lo dispuesto en la le-
gislaCión vJgente. .

4. Los trabajadores con destino en localidades distimas pertene
cientes a la misma empresa.. nivel profesional, etc., podrán concertar
la pennuta de sus respectivos puestos, a reserva de lo que ~uélla decida
en cada caso. teniendo en cuenta las necesidades del serviCIO, la aptitud

de ambos pennutantcs para el nuevo destino y otras cIrcunstancias que
sean dignas de apreciar.

Art. 22. Traslado del centro de trahajo.-En el supuesto de que la
empresa pretenda trasladar el centro de trabajo a otra localidaJ, )' sin
peI]uicio de las disposiciones vigentes en esta materia, vendrá obligada
a comunicarlo al personal con tres meses de antelación salvo casos de
fuerza mayor.

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos siguientes: a) lugar
donde se proyecta trasladar la fábrica, y b) posibilidades de vivienda
en la nueva localidad y condiciones de alquiler o propiedad.

El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de un mes para
aceptar o fonnular objeciones a la propuesta de traslado. En cualquier
caSal el personal te~drá derecho a percibir las indemnizaciones fijadas
en e articulo antenor.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo
del traslado y éste no S~ llevara a efecto por la empresa, tendría derecho
a ser indemnizado en Jos perjuicios ocasionados.

Art. 23. Camhios de puesto de trabajo.-En los casos de lrabaja~

dores adscritos con carácter forzoso a un grupo profesional distinto del
suyo por exceso de plantilla deberán ser remtegrados al grupo de origen
en cuanto existan vacantes de su grupo y siempre teniendo en cuenta
el escalafón.

Los trabajadores remunerados a destajo o primas que supon~an la
percepción de complementos especiales i:le retribución, no padran ser
adscntos a otros trabajos de distinto régimen salvo cuando mediasen
causas de fuerza mayor o las exigencias técnicas de la explolación lo
requieran.

Art. 24. Trabajos de distinto grupo pro[esional.-La empresa, en
caso de necesidad, podrá destinar a los trabajadores a realizar trabajos
de distinto grupo profesional al suyo, reintegrándose al trabajador a su
antiguo puesto cuando cese la·causa que motivó el cambio.

Cuanao se trate de un grupo supe:nor, este cambio no podrá ser de
duración superior a cuatro meses Ininterrumpidos, salvo los casos de
sustitución por servicio militar. enfermedad, accidente de trabajo, li
cencias, excedencia especial y otras causas análogas, en cuyo caso la
situación se prolongara mientras subsistan las circunstancias que la ha
yan motivado. Transcurridos los cuatro meses, _con las excepciones
apuntadas, se convocará concurso·oposición en los términos del artículo
18. La retribución, en tanto se desempefte trabajo de grupo superior,
será la correspondiente al mismo.

Cuando se trate de un grupo inferior esta situación no podrá pro
longarse por periodo sUp'erlor a dos meses ininterrumpidos, conservan
do en todo caso la retnbución corres~ndiente a su gt1.!po de origen.
En nimzún caso el cambio podrá imDlicar m~oscabo áe la dienldad
humana. En tal sentido, las empresas evitarán reiterar el trabajO de
inferior ~po con el mismo trabajador. Si el cambio se produjerd por
petición i:Ieltrabajador, su salario se acondicionará según el nuevo gru
po profesional.

Art. 25. Ceses vo/untan·os.-Los trabajadores que deseen cesar vo
luntariamente en el servicio de la empresa, vendrán obligados a ponerlo
en el conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de
preaviso:

_ Personal Técnico Titulado, Personal Técnico no Titulado, Admi
nistrativos o grupos 4, 5, 6, 7 Y 8: Un mes.

- Dentro del grt,tpo profesional 4, los trabajadores pertenecientes a
las divisiones orgáñicas funcionales de prodUcción o mantenimiento,
vendrán obligados a ponerlo en conocimiento en un plazo de quince
dlas.

- Resto del personal: quince dias.

El incwnplimiento ~r parte de los trabajadores de la obligación de
preavisar con la indicada antelación dará derecho a la empresa a des
contar de la liquidación del mismo el importe del salario de un día por
cada día de retraso en el preaviso.

La empresa vendrá obfigada a liquidar al fmalizar el plazo los' con~
ceptos ftios que puedan ser calculados en tal momento y con las for
malidades eXigidas en la legislación vigente. El incumplimiento del
plazo de liquidación imputable a la empresa, llevará ap;:l!ejado el de
recho del trabajador a ser indemnizado con el im~ de un día por
cada día de retraso en la liquidación, con el .limite de quince días. No
existirá tal obligación y por consiguiente no nace este derecho si el
trabajador no preavisó con la antelación debida.

CAPITULO V

Política salarial

Art. 26. Sistema retributivo.-Las retribuciones del personal com
prendido en este convenio estarán constituidas por el salario'base y los
complementos del mismo. .

Art. 27. Pago de salarios.-EI pago de salarios se realizará en efec
tivo, dentro de la jamada laboral. por semanas, docenas. quincenas o
meses, o bien mei:liante cheque o transferencia bancaria. Cuando se
opte por efectuar el pago mediante transferencia bancaria. deberá ase-
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gurarse que el abono en cuenta comente o libreta del trabaJaoor se
produzca en la fecha habitual de pago.

En cuanto al pago de anticipos se estará a lo dispuesto en la legis
lación vigente.

Aquellas empresas que tengan establecidas pagas extraordinarias de
berán efectuar su abono antes del día \5 del mes o meses correspon
dientes.

Art. 28. Salario mínimo garanri=ado.-Por el presente convenio se
asigna a los trabajadores en Jornada completa. mayores de dieclOcho
años, el salario ffilllimo garantIzado de pesetas nrutns 1.217.289 anua
les.

El SMG estará compuesto por la totalidad de los cpn¡;cptos retrihu~

tivos a percibir por los trabajadores de cada empresa en actividad nor
mal en trabajos medidos o habitual en trabajos no medidos. en jornada
normal y completa de trabajo.

No se incluye en el SMG la antigüedad y los pluses obligatorios.
Grupos profesionales. Tabla de salarios miOlffios anuales en cada

grupo profesional:

Grupo. l: 1.217.289 pesetas.
Grupo 2: 1.302.497 pesetas.
Grupo 3: 1.412.054 pesetas.
Grupo 4: 1.570.304 pesetas.
Grupo 5: 1.789.413 pesetas.
Grupo 6: 2.093.737 pesetas.
Grupo 7: 2.544.136 pesetas.
Grupo 8: 3.225.817 pesetas.

Para 1993 se incrementará la tabla eh el porcentaje que resulte de
sumarle 1,5 puntos a la previsión del IPC que haga el Gobierno ~n los
Presupuestos Generales del Estado para dicho aí'lo.

Art. 29. Incrementos safariafes.-L Modelo de referencia sala
riaL-Las Organizaciones signatarias del presente _convenio han optado.
tras la expeneneia de los últimos años, por referir los aumentos sala
riale$ pactados a la MSB de las empresas. Se pretende así generalizar
el ámbito de 'obligar del presente convenio colectivO-., facilitando la ad
hesión de aquellas empresas que en la actualidad se hallaran vinculadas
por convenios de su J?ropio nivel, todo ello sin quiebra al respeto del
principio de autonomla y libertad de las partes.

l. Se considera MSB la fonnada por los conceptos siguientes con
las aclaraciones que se -incluyen a continuación:

1.1. Retribuciones salariales brutas:

Nota A:
Salario base.
Plus Convenio.
Beneficios y pluses.
Incentivos.
Complementos. y p'rimas.
Pagas extraordlOanas.
1.2. Otros conceptos económicos:

No/a B:

Comisiones.
Dietas.
Premios y prestaciones especiales.
Becas.
Subvenciones a comedor.
Vivienda.
Otros beneficios sociales no retributivos.
1.3. Retribuciones horas extraordinarias.
1.4. Otras retribuciones: Antigüedad.

Notas

A) Estos conceptos estariln referidos a todos los trabajadores y per
sonar que yerciba algún devengo de la empresa. exceptuando solamente
al persona comprenaido en e1b'l1lPO protesiooal numero O. No se des
contará nada en caso de haber existido huelga o cualquier tiro de sus
pensi6n de los contratos de trabajo, incorrorándose, en ta caso, las
cantidades teóricas dejadas de percibir por los trabatadores.

B) Comprende los concepros no estnctamcnte salariales que cons
tituyen un elemento de coste atribuible al factor trabajo.

2. Una vez calculada la MSB a tenor de los factores y conceptos
antes enumerados. las empresas detraerán del montante total las canti
dades que correspondan a las masas siguientes:

2.1 Las masas que correspondan a cantidades y conceptos some
tidos a la propia evolución natural d¡;:: su coste y administrados pnr la
propia empresa, tales como;

a) Complementos salariales en especie. de manutención, aloja
miento, casa, habitación y cualesquiera otros suministros.

b) Los de carácter asistencial y social empresarial tales como for
macIón profesional. cultural, deportiva, recrcatl'ia, economato, come·
dores, ayuda familiar, guarderías, transpones. de.

Estas exclusiones no jI: realizarán en el supuesto de que los traba
jadores perciban cantidades a tanto. alzado po~ estos c0'.1c.cpto~, ~n cuyo
caso se aumentarán las correspondientes partldas, que lran a mcremen
tar sus Importes o se rcpartiran con el resto del aumento.

2:2 Las masas que carrespondan a dictas, horas extraordinarias v
comisiones de ventas. Las empresas, Junto con los representantes de
los· trabajadores. detcrminar:in en este caso el régimen al que h:lIl de
ajustarse.

2.3 la masa correspondieme al personal que está incltudo <:n d
grupo profi:slOnal numcro O.

11. [ncremenhó

A. AilO 1992

Una vez deuurado el concepto t\"158 de 1991 de acw:rdo con los
epí~~afes 2.1. 2.1 y 2.3 dd apartado 1 se procederá a incrc!n..:ntar la
MSl:i cn d 7 por 100 de su actual importe.

Los incremenros de la IvISB de cada empresa :,e calcularan <.:n con
diciones de homogeneidad respecto de los periodos obJcto de compa
ración. tanto en lo~ que rc~pecta a plantillas como a régimen privativo
de trabajo, a nivek:s de productividad, horas extraordinarias ~r-:duadas
y otras condiciones laborales, computándose, en consecuencia. por se~

parado, las cantidades que correspondan' a -las ampliaCIOnes en tales
conceptos, con exclusión de las detracciones contempladas.

Realizadas las operaciones antes dichas, a continuación se llevarán
a cabo las acciones siguientes:

1. Se reservará 0,5 puntos (del 7 por 100 pactado) para:
- Nuevas antigüedades.
- Ajuste de abanicos salariales.

En el reparto de esta masa deberá seguirse el orden de prioridades
que figura en el párrafo anterior.

Respecto de los salarios minimos garantizados de los grupos profe
sionales que figuran en el artículo 28, serán de obligado cumplimiento
por las empresas.

Las cantidades destinadas a ajustes de abanicos salariales se aplica·
rán proJ?orcionalmente a los salarios anuales que resulten inferiores a
un millon trescientas mil pesetas una vez efectuado el incremento del
presente convenio. En ningún caso las cantidades mdividualcs resul
tantes supondrán un incremento superior a 3 puntos de lo pactado en
el convenio para cada año.

En cualquier caso, las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repar
tirán entre los trabajadores transcurridos tres meses desde la entrad¿1 en
vigor del presente convenio.

2. Las empresas utilizarán el 6,5 por lOO de MSB dcpurada y ho
mog~neizada para incrementar. de manera directamen~e proporclO~al el
salano total, exceptuando antIgüedad, de cada trabajador perubldo a
actividad normal en razón de la función o puesto de trabajo que de
sempeñe en la empresa.

El resultado de dividir el salario total anual que percibe cada traba
jador por el número de horas/año establecido en el presente convenio
como Jornada máxima anual, constituirá el salariolhora total (SHT). En

. todo caso, el divisor será el numero de horas/añO existente en la em~
presa en cuestión o que deba realizar el trabajador afcctado. si fucra
menor de la jornada máxima anual pactada.

B. Año 1993.

Una vez depurado d concepto MSB de 1992 de acuerdo con los
epígrafes 2.1, 2.2 v 2.3 del apartado 1, se procederá a incrementar la
MSB homogeneizada en el porcentaje que resulte de sumar un punto
y medio al IPC previsto, conforme se describe en el articulo 28.

Del incremento pactado se detraerán 0,5 puntos, destinado a los
mismos conceptos que en 1992.

m. Calendario de ejecueión.-Tras la entrada en vigor del presente
convenio, las empresas realizarán el cálculo de su masa sabr.al bruta
en el rlazo de quince días a partir de su {'ublicación en d </ Boletín
Oficia del EstadoH. Acto segUido, en reunion éonvocada al efecto por
la Dirección. la empresa aportará los datos de su MSB desglosada por
conceptos y grupos profesionales, así como el reparto resultante de
haber efectuado las operaciones reseñadas en los apartados antcnorcs.
Los representantes de los trabaiadores examinarán la propuesta de la
empresa y, tras la negociación correspondiente; de ajustarse la mi~ma
a lo pactado. darán su conformidad.

En aquellas empresas donde J~ legislación no permita elecciones
sindicales. de los datos y cálculos anteriores, se dará cuenta a lo~ tra
bajadores exponiéndolo en el tablón de anuncios.

En cuanto al ai10 1993, y una vez computada, en caso de prodUCIrse'.
la revisión salarial del año 1992, las empresas realizarán el cálculo de
su masa salarial bruta ;:0 el plazo de tremta días a partir de la n~vislón
salarial, de producirse. (:sta o en el plazo de sesenta días a partir del
31 de diCIembre de 1992. en el supuesto de no producirse. Acto -.;egui
do, en reunión convocada al efecto por la Dirección, se proc~dera de
igual fonna que rara el ario 1992. ,
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Art. 30. Cláusula de revisión salarial.-En el caso de que el Indice
de Precios al Consum6 (IPq estahlecido per el INE, registrase a 31
de diciembre de 1992 un incremento respecto al 31 de aiciembre de
1991 superior al 5.5 por 100 se efectuará una revisión salarial, tan
pronto se constate ofiCialmente dicha circunstancia. en el exceso sobre
la mdicada cifra. Tal incremento se abonará. con efectos de 1 de enero
de 1992, sirviendo, por consiguiente. como base de cálculo para el
Incremento salarial de 1993, y para llevarlo a cabo se tomarán como
referencia las ma.sas utilizadas pam realizar los aumentos pactados en
1992.

Para 1993 se aplicará la cláusula de revisión salarial del mismo
modo que para 1992 sobre la cifra de inflación prevista, confonne se
indica en el articulo 28.

Asimismo, se reajustarán las tabla... de salarios mínimos garantizados
de los grupos profesionales. tabla de pluses. dictas y salarios de apren
dices, de acuerdo con la revisión que se produzca.

El kilometraje no se reajustará, sino que solamente se actualizará
en su base de cálculo para aplicación de futuros incrementos.

Art.31. Antigüedad.-El plus de anti~edad para los trabajadores
afectados por el presente convenio, segUirá congelado en su óase de
cálculo actual. siguiendo su natural evolución las anualidades, los trie~

nios. quinquenios y otros modelos vigentes en el sector.
Para las empresas de nueva creaCión, se aplicará como modelo de

referencia el de dos trienios y cinco quinquenios, abonándose las si~

guientes cantidades:
Modelo anual: 5.220 ptas.laño.
Trienios: 13.050 ftas.?afto. .
Quinquenios: 26. 00 ptas./afto. .
Las CIfras arriba señaladas son de aplicación para todos los grupos

profesionales.
Art. 32. Pluses.-Con excepción de los pluses obligatorios (turni~

cidad, nocturnidad, peligrosidad y toxicidad), quedan extmguidos en su
concepto y cuantía actual todos los demás pluses, pasando su importe
a fonnar parte del plus convenio.

l. Los pluses obligatorios, -cuando se den las' circunstancias _que
originen su percepción, son compatibles entre sí.

2. Los pluses obligatorios que se abonaban con anterioridad a la
entrada en vigor de este convenio se incrementarán en el porcentaje
pactado, depurándose los montantes de la MSB.

J. Los que se originen a partIr de este convenio se calCularán to~

mando como base la siguiente tabla:

Grupo 1: 2.146 pesetas/dla.
Grupo 2: 2.297 pesetas/dia.
Grupo 3:2.490 pesetas/día.
Grupo 4: 2.769 pesetas/dia.
Grupo 5: 3.154 pesetas/día.
Grupo 6: 3.695 pesetas/día.
Grupo 7: 4.487 pesetas/dia.
Grupo 8: 5.690 pcsetas/dia.

y aplicando los siguientes porcentajes:

a) Nocturnidad: 25 por 100.
b) Penosidad: 10 por 100.

~
Toxicidad: 10 por 100. .

. Tumo cerrado (articulo 66): 10 por 100 de la base del grupo 3
cita o en este articulo.

el Tumo continuo 'articulo 66): 15 por 100 del SMG del grupo
profesional 3, a aplicar sobre todos los grupos linealmente:

Las cantidades que se vinieran percibiendo actualmente por trabajar
a turnos, aunque tuvieran distinta denominación, pasarán a formar parte
del plus de tumicidad respetándose en todo caso, aquellas condiCIOnes
que fueran más beneficiosas para los trabajadores que las aqui contem·
pIadas.

4. Para 1993 las tablas se incrementarán en el porcentaje que re~
sulte de sumar 1,5 puntos al ¡PC previsto, confonne se establece en el
articulo 28.

Art. 33. Incentivos.-A iniciativa de la empresa podrá establecerse
el complemento salarial por cantidad o por calidad ae trabajo. consis
tente en primas o cualesquiera otros iflcentivos que el trabajador debe
percibir por razón de una mayor calidad o una mavor cantidad de tra~
bajo. vayan o no unidos a un sistema de retribucion por rendimiento.
La Implantación o modificación de un sistema de incentivos en ningún
caso podrá suponer a igual actividad una pérdida en la retribución del
trabajador.' .

Las reclamaciones que puedan producirse en relaciQn con las tarifas
dc estos ~omplementos, deberán ser planteadas a los representantes de
los trabajadores. De no resolverse en el seno del mismo, podrá plan
tearse la oportuna reclamación ante )a Autoridad Laboral. sin que por
ello deje de aplicarse la tarifa objeto de reclamación.

A estos efectos, el trabajador conservará, independientemente de los
rendimientos que ,consiga -con los nuevos valores de tiempos, la media
de las percepciones que hubiese obtenido durante las doce semanas
anteriores a la iniciacIón de la prueba.

Si durante el periodo de prueba, el trabajador o trabajadúre~ afec~

tados, obtuvieran rendimiento superior al normal. serán retribuidos de
acuerdo con las tarifas que en previsión de tal cV(,.'nlo se estableciesen,
debiendo en cualquier caso rcmuneIárselas con el total de las cantidades
a percibir por dIcho concepto de incremento de rendimiento, una vez
aprobadas las correspondientcs tarifas.

En el caso de que las .tarifas a que se refieren los dos párr.ifos
a.nl.criores no .uegasen a ,:stablecerse definitivamente.¡ se abonará.l3: ac~
tlvldad supenor proporcIOnalmente a la que exceaa de la actiVIdad
nonnal.

La revisión de tiempo y rendimiento se efectuará por alguno de los
hechos siguientes:

l. Por una refonna de los métodos, medios o r-rocedimientos.
2. Cuando ~e hubiese incurrido de modo mamfiesto e indubitado

en error de cálculo o medición.
3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de traba~

jadores o alguna otra modificación en las condiciones de aquél.
4. Por acuerdo entre la empresa y los representantes de los traba

jadores.

Si por motivo de la implantación de un sistema de rendimiento e
incentivos de una o varias secciones que componen -la fabricación, al~

guien hubiera de realizar una cantidad o ca1idad de trabajo superior a
la actividad nonna! de su carga de trabajo por horalhombre, deberá
percibir un incremento sobre su salario o actividad noqnal.

Las empre'sas deberán establecer un sistema de remuneración con
incentivo a la mano de obra indirecta, cuando ss: halle establecido para
la mano de obro directa, si este hecho determinase que la mano de obra
indirecta hubiera de realizar 'una cantidad de trabajO superior a la ac~
tividad normal de su carga de trabaio por hotalhombre.

Si cualquiera de los trabajadores ~remunerados a deStajo o prima, no
dieran el rendimiento debido por causas imputables a la empresa, a
pesar de a~licar técnicas. actiVIdad y diligencia necesarias, tendrá de~
recho al saiario que se hubiese prevIsto o, en todo caso, a las retribu~

ciones que vinieran percibiendo a actividad nonnal o habitual en tra~
bajos no medidos.

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran
accidentales o no se extendieran a toda la jornada, se le deberá com~
pensar solamente al trabajador el tiempo Que dura la disminución.

'Cuando, por motivos bien probados, no imputables a descuidos o
negligencias de la empresa, pero inde~ndierl;tes .de la voluntad del tra
bajador (falta de comente. avena en las maqumas, espera de fuerza
motriz, materiales, etc.). sea preciso sus~nder el trabajO. se pagará a
los trabajadores la percepción corresponaiente al rendimiento nonna!.

En ambos supuestos, para acreditar estos derechos, será indispensa~
ble haber permanecido en el lugar de trabaja.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo, horario. horas extr~ordin.rl8s,vacaciones y
corrección de absentismo

Art. 34. Jornada de trabaju.-Los tribajadores afectados por el pre
sente conveni~, tendr.án. una jornada laboral máxima anuar de 1.776
horas de trabajO efecttvo para 1992. Yde 1.768 horas para 1993; esta~
bleciéndose la posibilidad de su fiexibilizaci6n o adaptación a partir de
la firma de este convenio, en función de las puntas de producción. La
aplicación práctica a nivel de em~resa de esta t1eltibilización o adap
tación, se llevará a cabo de acuerao con los representantes de los tra~

bajadores o trabajadores, y siempre dentro de los limites establecidos
por la legislación vigente.

El tiempo de descanso (bocadillo) será consideradO tiempo de tra~
bajo efectivo, allí donde esté establecido mediante pacto o acuerdo ex.~

preso.
Art. 35. Horas extraordinarias.-Ante la grave situación de paro

.existente y. con objeto de fomentar una política social solidaria que
favorezca la creacion de empleo, se acuerda la supresión de las horas
extraordinarias habituales, manteniendo as1 el criterio ya establecido en
acuerdos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valora! criterio anterior, en
cada empresa se analizará conjuntamente entre los representantes de
los trabajadores v la empresa: la posibilidad de realizar nuevas contra~
taciones dentro de las modahdades de contratación vigentes, en susti
tución de las horas extraordinarias suprimidas.

En función del objeto de empico antes seftalado y de experiencias
internacionales en esta materia, las partes firmantes de este acuerdo
consideran positivo señalar a sus representados la ~sibilidad de com~
pensar las horas extraordinarias estructurales, por un tiempo equivalente
de descanso. en lugar de scr retribuidas monetariamente.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordinari3s. se
acuerda lo sigUIente: _

a) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan exigidas por
la necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinanos y ur~
gentes u otros análogos cuya no realización produzca evidentes y gra....es
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i?erjuicios a la propia empresa o a terceros, así como en caso de riesgo
oc pérdida de materias primas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o periodos punta
de producción, cuando éstos son imprevisibles, o su no realización pro
duzca graves pérdidas materiales o de cliente, y eJio sea evidente, au
sencias imprevistas, las necesarias para la puesta en marcha y/o paradas,
cambios de tumo, las de mantenimiento cuando no quepa la utilización
de IdS distintas modalidades de contratación temporar o parcial previstas

.por la Ley, y su no realización lleve consigo la pérdida o el deterioro
(le la proaucción, y en el supuesto de que su no realización suponga
la imposibilidad de reparar averías o garantizar ta debida puesta en
marcha de la produccion: mantenimiento.

Las horas extraordinarias en todo caso, por su naturaleza, serán vo
luntarias, de acuerdo con la Ley, exceptuando aquella'i cuya no reali~

zación produzca a la empresa graves perjuicios o Impida la continuidad
de la producción, y los demás supuestos de fuerza mayor contenidos
en el apartado a) .dcl presente artículo.

La Dirección de la empresa informará mensualmente a los repre
sentantes de los trabajadores sobre el número de horas-extraordinarias
realizadas, especificando las causas y, en su caso, la distribución por
secciones. ASimismo eo función de esta infonnación y de los criterios
más arriba seil.alados, la empresa y los representantes de los trabajado
res, detenninarán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias,
en función de lo pactado en este convenio.

.Las discrepancias podrán someterse al arbitraje de la Comisión
Mixta.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales, las realizadas en
función de los criterios indicados en los puntos a) y b) del presente
artículo.

Las realizaciones de horas extraordinarias, confonne establece el
artículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se re.J:istrarán día a día,
y se totalizará semanalmente, entregando copia del resumen semanal
al trabajador en el parte correspondiente.

Mensualmente se notificará- a la Autoridad Laboral conjuntamente
por la empresa y los representantes de los trabajadores, en su caso,las
horas extraordinarias realizadas con la calificación correspondiente a
efectos de dar cumplimiento a lo· establecido en la normativa vigente
sobre cotización a la Seguridad Social.

- Las empresas, siempre y cuando no perturbe·el normal proceso pro-
ductivo, compensarán preferentemente las horas extraordinari~ con
tiempo de descanso a petición del trabajador.

Art. 36. Calendano labora/.-En el plazo de un mes, a partir de la
publicación del calendario oficial en el «Boletín Oficial del EstadO) o
Boletines Oficiales que en cada caso correspondan, las empresas seil.a
larán con intervencion de los representantes de los trabajadores, el ca-
lendado laboral para el afta sig~liente. .

Dicho calendario deberá incluir los horarios, las fiestas nacionales,
autonómicas y locales así como el cuadrante horario donde existan tur
nos rotativos y,el periodo dentro del que se fijarán las fechas de va
caciones, así como los descansos. El calendario laboral estará expuesto
durante todo el año.

Art.37. Vacaciones.-El régimen de vacaciones anuales retribuidas
del personal afectado por el presente convenio, será de treinta días
naturales para todos los trabajadores.

De esta vacación, como mínimo, quince días naturales habrán de
disfrutarse .de fonna inintelTUDlpida entre los meses de junio a sep
tiembre.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico.
Los trabajadores que en la fecha detenninada para el disfrute de la

vacación anual no hubiesen completado· un afta efectivo en la plantilla
de la empresa, disfrutarán de un número de días proporcional a tiempo
de servicios prestados.

En caso áe cierre del centro de trabajo por vacaciones, la Dirección
de la empresa consignará el personal que durante dicho período haya
de ejecutar obras necesarias, tareas de conservación y reparación. con
certando particularmente con los interesados la forma más conveniente
de su vacaci6n anual.

El empresario podrá excluir como período de vacaciones aquel que
coincida con el de mayor actividad productiva estacional de la empresa,
previa consulta con los representantes de los trabajadores.

El cuadro de distribuclón de las vacaciones se expondrá con una
antelación de' tres mese.s como mínimo, en los tablones de anuncios,
para conocimiento del personal.

Para el abono del período vacacional, se seguirá el mismo régimen
establecido en las empresas. para el pago de haberes en el período no
vacacional, si bien los trabajadores tendrán derecho a percibIr anticipos
a cuenta, sin que éstos puei:lan exceder del 90 por 100 del salario co
rrespondiente.

[as vacaciones serán retribuidas conforme al promedio obtenido por
el trabajador por todos los conceptos en jornada normal, en los tres
meses anteriores a la fecha de iniCiación de las mismas. Las empresas,
cuando se produzca la situación de ILT durante el período vacacional.
en el supuesto que éste no se interrumpa y solamente durante dicho
periodo. complementarán, hasta el 100 por 100 del salario que debiera
percibir el trabajador en dicho periodo, .las prestaciones económicas de
Incapacidad laboral transitoria (lLT).

El personal con derecho a vacaciones que cese en el transcurso del
añ.o, tendrá derecho a la. parte proporcional de la vacación, según el
número de meses trabajados, computándose como mes completo la frac
ción del mismo. En caso de fallecimiento del trabajador, este importe
se satisfará a sus derechohabientes.

El personal a tumo podrá empezar a ·disfrutar sus vacaciones, al
término de su periodo ordinario de descanso.

Art. 38. Complemento ILT. -Las empresas complcment3!án las
prestaciones de la Seguridad Social y de las Mutuas de ACCIdentes,
hasta alcanzar el 100 por 100 del salario real. en los casos de accidente
laboral, enfermedad profesional, hospitalización y maternidad.

Art. 39. Corrección del absentismo.-Las 'partes firmantcs del pre
sente acuerdo reconocen el grave problema que p~ra .nue~tra sociedad
supone el absentismo y entienden que su reduCClOn lmphca. tanto un
aumento de la presencia del trabajador en el puesto de trabajo como
la correcta organización de la medicina de empresa y de la Segundad
Social, junto con unas adecuadas condiciones de seguridad. higiene y
ambiente de trabajo. en orden a una efectiva protección de la salud
física y mental de los trabajadores.

De igual Forma, las partes sao. conscientes del grave quebran~o que
en la economía produce el absentismo cuando se superan determmados
niveles, así como la necesidad de reducirlo, dada su negativa inCIdencia
en la productividad.

Para conseguir adecuadamente estos objetivos acuerdan:
1) Hacer todo lo posible para suprimir el absentismo debido a cau

sas relacionadas con, el ambiente de trabajo en orden a una efectiva
mejora de las condiciones de trabajo, teniendo cn cuenta la normativa
del.OIT. .

2) Los representantes de los trabajadores deberán ser consultados
, en todas aquellas decisiones relativas a tecnología., organización del

trabajo y utJlización de materias primas que tengan repercusión sobre
la salud fisica y/o mental del traoajador.

3) Al cuantificar 'i catalogar las causas del absentismo. no serán
computables a efectos de tal cuantificaCÍón las siguientes ausencias pre
via y debidamente justificadas, dentro de lo establecido legalmente en
los siguientes casos: -

- Matrimonio.
- Nacimiento de hijo o enfennedad grave o fallecimiento de pariente

hasta el segundo grado de consanguimdad o afinidad.
- Traslado de domicilio habitual.
- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de

carácter público y personal.
- Realización de funciones sindicales o de representación del per-

sonal en los términos establecidos legal o convencionalmentc.
- Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nUl':VC meses.
-.Las ausencias derivadas de hospitalización.
- Las ausencias debidas a accidente laboral.
- Las ausencias ocasionadas por ·la suspensión de la actividad en

caso de riesgo de accidente cuando así, se decrete por la Autoridad
Laboral o lo decida el ~ropio empresario, sea o no a instanCIa de los
representantes de los trabajadores.

- Los permisos por maternidad de la trabajadora.
- Los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por causas

legalmente establecidas, excepto la ILT.

4) Para reducir el absentIsmo injustiticado (entendiendo como tai
la ILT de acuerdo con el epígrafe anterior y la falta no justiticada).
cuando la cifra individual de absentismo excediera del 4 por 100 de la
jomadalbora a trabajar durante el ~riodo de tres meses naturales el
trabajador afectado dejará de percibir el complel1'!ento de ILT si con
suetudinariamente o mediante pacto expreso lo vimera devengando. Tal
cómputo se efectuará trimestralmente.

No se considera a estos efectos las faltas ininterrumpidas de más de
21 días. .

5) El destino que se dé al importe de estos fo.odos se decidirá ~on
la participación de los representantes de los trabajadores.

6) En este capítulo ambas partes se regirán por el criterio bá'iico
de buscar la reducción de las causas gue lo generan y centrarse ~n
aquella's en las que. una actuación realista y negociadora, pueda con~

seguir su redUCCIón a corto y ~edio plazo;

CAPITULO VII

Desplazamiento, dietas, licencias y excedencias

Art. 40. Desplazamiento y dietas.-Los tra.bajadores que P9r nccc
sidad de la emprcsa tengan que efectuar VIajeS o dl;.--splazanw..'ntos a
poblaciones distmtas de aquellas en que radique su centro de trabajo.
percibirán. salvo en los supuestos en los q~e en la empresa se cstablezca
otro sistema de compensación f!lás beneficioso, una dicta de: 1. 73-4-. ~c
setas cuando rcalleen una comida fuera, y j?emocten en su oomlcl!¡o:
2.962 p~setas. cuando realicen las dos comidas fuera, pernoctando en
su domicilio. y 5.906 pesetas. cuando, además de realizar las dos co
midas fuera. pernocten fuera de su domicilio.

t'.
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Dichas dietas se devengarán ínte~ramentc el dia de salida.
Correrán los gastos de locomocion a cargo de la empresa, la cual

eSlableceni el medio de transporte más adecüado. Asimismo los traba
Jadores justificaran con posterioridad el importe de los gastos reali
z..ados.

Cuando los medios de locomoción, costeados por la empresa, y la
distribucIón d~1 horario pennitan al trabajador hacer las comidas en su
domicilio, no tendran derecho a percibo de dietas.

Cuando para los desplazamientos el trabajador utilice su propio ve
hículo, se estabiecerá, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador,
una cantidad por kilómetro, para cuyo cálculo se tendrán en cuenta, el
coste de los factores que confonnen el mantenimiento del vehiculo
.m:ortización, seguro de accidente, etc., teniéndose en cuenta lo que ai
respecto establezcan las revistas especializadas en la materia, sin que
en ningún caso dicha cantidad por 1¿¡lómetro pueda estar por debajo de
las 29 pesetas.

Art. 41. Licencia.....-EI trabajador, avisando con la posible antela
cion. podrá faltar al. trabajo, con derecho a remuneracIón por alguno
de los motivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

l. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días hábiles )J4?r alumbramiento de la esposa. que podrán

ser prorrogados por otros dos naturales en caso de justificada erifcrme
dad o cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto
siempre que el desplazamiento obligue, por distancia o dificultades de
transporte o comunicación, a pernoctar fuera del domicilio habitual.

3. Dos días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento
de padres, abuelos, hijos, nietos, cón~ge o hermanos, que podrá am
pliarse a cuatro, cuando medie necesldaCl de desplazamiento al efecto,
SIempre que el desplazamiento obligue por distancia o dificultades de
transporte o comunicación, a pernoctar fuera del domicilio habitual.

4. Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres o her
manos en la fecha de la celebración de la ceremonia.

S. Durante un día J)9r traslado de su domicilio habitual.
6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

int'xcusable de caracter público)' personal. Cuando conste en una nor
ma legal o convencionar un perlodo determinado se estará a lo oue ésta
di~ponga en cuanto a duración de la ausencia y compensación econó
mIca.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educa
tivos generales y de la formación profesional en los supuestos y en la
fonna regulados en la legislación vigente.

En cuanto a los seí\alados en los números uno a tres del apartado
anterior. en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licen- .
das se otorgarán en 'el tiempo que sea preciso según las circunstancias.
conviniéndose las condiciones de concesión y pudiendo acordarse la
no percepción de haberes. ....' . .

Art.42. Licencias sin sue/do.-Podrán SOhCItar hcenclas sm sueldo,
con una duración máxima de tres meses, los trabajádores fijos que ha
hiendo superado el período de prueba. lle,:en al servicio de la emp~s;u
más de selS meses. Las empresas resolveran favorablemente las SObCl·
tudes que en este sentido se le formulen, salvo .que la concesión de
licencia" afectara gravemente ~l proceso pr~uctIvo o se. encontraran
disfrutando este derecho un numero de trabajadores eqUIvalente al 2
por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o un trabajador en centros
ilc trabajo de menos de 50 trabajadores. .

Para tener derecho a una nueva licencia, deberán transcurrir corría
mínimo dos aftos completos desde la fecha de tenninación de la an
terior.

El tra~ajador tendrá derecho. a disfrutar d~ U!J permiso n? ;retribuido
de tres dias al afto como máxImo en las SIgUientes condICIones: Ser
solicitado con una antelación minima de siete dias, no unirlos a vaca
ciones ni a «puentes». Las empresas resolverán favorablemente las ~o·
licitudes que en este sentido se les formulen, salvo que la concesión
afectara gravemente al proceso productivo.

'Cuando se solicite la licenCia sin sueldo por el fallecimiento de
familíar de tercer grado, se concederá por el tiempo necesario...

Art. 43. Exceáencias.....Los trabajadores con un afio de semcIo, po
dnJ.n solicitar la excedencia voluntaria pOf un plazo minimo de doce
meses y no superior a cinco aftos, no computándose el tiempo que dure
esta situación a ningún efecto, y sin que en ninglin caso se pueda pro
ducir en los contratos de duraclón determinada.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa, en el

glazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del tra
ajo, y procurand~ m:spachar fav?rabler;nente:, aquel~~s peticiones que

se funden en ternllnaCIon de estudiOS, eXIgenCIas famIliares y otras aná
logas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por las
disposiciones vigentes, se estará a lo dispuesto en las mismas. Podrá
concederse excedencia por paternidad, siempre que trabajen ambos cón
yuges; en este supuesto,. cuando la ,excedeT!cja sea. de duración no su
penar a dos af'¡os, el remgreso sera automallco, SIempre que la exce
dencia se haya producido a partir de finalizar el descanso maternal. En
cualquier ~aso, ~l AisfJ:ute (le la cx~edencia por parte .de 1:1no de lo~
cónyuges lInposIbthtara la excedenCia del otro. Esta oblIgaCión no sera
de aplicación al.~bajap.o.r en pl~empleo. ~e perderá el derecho al

remgreso automatlco. SI durante la excedencia se realizaran trabal os
remunerados por cuenta ajena o habítuales por cuenta propia. .'

Se podrá conceder al trabajador una exccdencia de hasta un máxllno
de un año. con reingreso automático, para atender enfermedad de ca
r~cter grave qel c~nyuge, o .bien padres e hijos solteros, cuando el
conyuge trabaJc y estos conVIvan con ellos.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la terminación de
su excedenCIa:. causará baja definitiva en la empresa. Para acogerse a
otra excedenCIa voluntana, el trabajador dcberá cubrir un nuevo período
de al menos cuatro años de servIcio efectivo en la empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará condicionado a
que haya vacante en su categoría o grupo profesional, si no existiese
vacante en la categoría o grupo profesional, y sí en el inferior, el ex
cedente podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario a ella co
rrespondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría o gru~
po profesional, o no reingresar hasta que se produzca dicha vacante.
En cualquier CaSO la empresa vendrá obligada a contestar por esento
a la petición de reingreso del trabajador.

Art. 44. Excedencias especia/es.-Dará lugar a la situación de ex
cedencia especial del personal fijo cualquiera de la..~ siguientes causas:

a)· Nombrdmiento para cargo público, cuaJ1d~ :,;;.; :::jP.Tcicio sea in·
compatible cooJa prestación de servicios en la em?resa. SI su.'g:-:-ran
discrepancias a este 'respecto, decidirá la Jurisdiccion competente. La
exc~ncia se pr~longará por el tiempo que dure el cargo que la de
termme y otorgara derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba
el trabajador al producirse tal situación, computándose el tiempo que
haya pennanecido en aquélla como activo a tOdos los efectos. El reIn
greso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente al de su cese en el
cargo público que ocupaba.

b} Enfennedad, una vez transcurrido el plazo de baja por íneara
cidad laboral transitoria y durante el tiempo en que el trabajaoor perCiba
prestación de ínvalidez provisional de la Se~dad Social.

c) La incorporación a filas para prestar el servício militar con ca
rácter obligatono o voluntario, por el tiempo mínimo de duración de
ést~, reservándose el puesto laboral mientras el trabajador permanezca
cumpliendo dícho servIcio milJtar y dos meses más, computándose lodo
este tiempo a efectos de antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá rein
tegrarse al trabajO cuando obtenga un permiso temporal superi-or a un
mes, en jornadas completas o por horas, siempre que medie en ambos
casos. la oportuna autorización militar para pOder trabajar. siendo po
testauvo de la empresa dicho reingreso con los trabajadores que dis
fruten p~nnisos de duración inferior al sefialado.

Art. 45. Asistencia a consultorio médico.-euando por razón de cn~

fennedad del trabajador, éste precise la asistencia a consultorio médico
en horas coincidentes con las de su jornada laboral, las empresas con
cederán sin pérdida de retribución, el ~rmiso necesario por el tiempo
preciso al.efecto, debiendojustificarse el mismo con el correspondí.ente
volante visado por el facultativo, sea o no de la Seguridad Social

CAPITULO VIII

Régimen disciplinarlo

Art. 46. Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección
de las em~sas, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establece en los articulas siguJentes. .

Art.47. Graduación de las fa/tas.-Toda falta cometida por un tra
bajador se clasificará, atendienáo a su importancia, trascendencia e in
tención, en leve grave o muy grave.

Art. 48. Faltas leves.-Se considerarán faltas leves las siguientes:
l. La falta de puntualidad, de tres· en un mes, en la asistencia al

trabajo, con retraso inferior a treinta minutos en el horario de entrada.
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando

se falte al trabajo por motivo justificado; a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado. . .

3. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por
breve tiempo. Si como eonsecuencia del mismo, se originase perjUicio
de alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus
compañeros de trabajo, esta falta pOdrá ser considerada como grave o
muy g:I?lve, según los casos.

4. Pequeftos descuidos en la conservación del material.
5. Falta de aseo v limpIeza personal, cuando sea de tal índole, que

pueda afectar al proceso productivo de la empresa.
. 6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domi
cilio.

8. Las discusiones sobre a'mntos extraños al trabajo dentro de las
dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio, podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves,

9. Faltar al trabajo un dia al mes sin cau~ justificadá.
Art. 49. Faltas graves. ·-Se consideran faltas graves las siguientes:
l.. Más de tres faltas no justificadas de puntu8lidad supenor a cin-

co mmutos, en la asistencia al trabajo en un periodo de treinta días.
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2. _Ausencia sin causa justificada. por dos día's durante un periodo
de tremta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida. los cambios experi~
mentados en la familia, que puedan af~ctar a la Seguridad Social. La
falta maliciosa en estos datos. se considera como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
S. La simulación de enfermedad o accldcnte.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de tra

baio. Si Implicase quebranto manifiesto de la disciplina. o de ella se
denvasc perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como
falta muy grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando. contestando
o finnando por ¿1.
- 8. NegligenCIa o desidia en el trabajo. que afecte a la buena marcha
del servicio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de acci
dente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avena para
las instalaciones, podrá ser considerada como muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
la jornada. así como emplear herramientas de la empresa para usos
profios.

1. La embriaguez fuera de acto de servicio vistiendo el unifonne
de la empresa. siempre que por el unifonne pueda Identificarse a la
empresa.

12. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad). aun~
que. sea de. distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo me·
diado comunicación escrita.

Art.50. Faltas muy graves.~Se consideran como faltas muy graves
las siguientes:

r. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad. su~rior a
cinco minutos cometidas en un periodo de seis meses o veinte durante
un ai\o. .

2. El fraude¡ deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en·
comendadas y e hurto o robo. tanto a la empresa como a los comnl'¡·
í'leros de trabajo o cualquier otra persona dentro de las dependencia5
de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primeras· materias, útiles, herramientas, maquinaria. ap~aratos, instala
ciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

4. La condena por delito de robo, hurto o malversación. cometidos
fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan
implicar para esta. desconfianza respecto a su autor, :y:, en todo caso.
la oe duración superior a seis años, dictada por los Tnbunales dc jus
ticia.

5. La continuada y habitual falta de asco y limpieza, de ta] índole.
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6. La embriaguez habitual.
7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados

de la empresa o revelar a elementos extraños a la misma datos de
reserva obligada.

.8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta
grave de respeto y consideración a los jefes o sus familIares, asi como
a los compañeros y subordinados.

9. Causar acCIdentes graves por negligencia o imprudencia.
ID.· Abanddnar el traoajo en puesto de responsabilidad.
11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento nor

mal del trabajo, siempre que no esté motivada por el ejerCicio de de
recho alguno reconOCido por las leyes.

12. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañcros
de trabajo.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura
le7.a, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de
haberse prodUCIdo la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes será s.ie.mpre ~on~
siderado como falta muy grave. Er que (o sufra lo pondra mmcdlata~

mente en conocimiento de la DireCCión de la empresa.
Art. 51. Régimen de sanciones.-Corresponde a la empresa, la fa

cultad de imponer sanciones en los ténninos de lo estipulado en el
presente convenio.

La sanción de las faltas leves y graves. requerirá comunicación es
crita, motivada al trabajador y la de las faltas muy graves, exigirá tra
mitación de expe:diente o procedimiento sumario en que sea oído el
trabajador afectado.

Se 'entenderá cumplida la exigencia de expediente o procedimiento
sumario. con la comunicación escrita al trabajador en la que consten
los cargos que se le imputan y concederle el plazo de tres días hábiles.
para que p'ueda presentar el correspondIente pliego de descargos.

En cualguier caso, la empresa aará cuenta a los representantes de
los trabajadores en su caso, y en el mismo día que al propio afect:J.do.
de toda ~nción o expediente.

Art. 52. Sanciones máximas.-Las sanciones máximas que podrJn
imºonerse en cada caso. atendiendo a la gravedad de la falta cometIda.
seran las siguientes:

a) Por faltas leves.-Arnonestación verbal. amonestación por e:-icn
to, suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por taltas graves. -·Suspensión de empico y sueldo de tres a quin-
ce días. .

c) Por faltas muy g.raves.-Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dieCIséIS a sesenta dlas. hasta la resciSIón del contrato dc trabajo.
en los supuestos en 4ue la falta fuera calificada de un grado máXImo.

Alt. 53. Prescrlpciún.-La tacultad de la empresa para sancionar.
prescnblra para bs faltas leves. a los dl¡;:z iJías. para las faltas graves
a I<?s \em!e días. y para las muy graves. a los sesenta l!í.as a pCIl1ir de
la lecha en que aqudla tu\O conOClmll:nto de su l·omISIOO. v cn cual~

qUJer caso a los seis meses de haberse com,-'udu. -

CAPITULO IX

Seguridad. salud laboral y medio ambiente

Art. 54 En cuantas materias afecten a scgulidad e higiene en el
trabajo. serán de aplicación las disposiciones contemdas en la Orde
nanza ()cneral de Scgl.lniJad e Higiene en el Trabajo. aprobada por
Orden mlOlstcnal d.:: 9 de marzo de 1971, Y nonnativa concordante.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación dcl
párrafo anterior en eonsorull1cia con los siguientes criterios v declara-
ciones generales. .

l. Principios generales.

1.1 Hasta tanto se actualice la legislación en la materia. se consi
derarán como máximos admisibles de sustancias químicas y agentes
fisicos en el medio ambiental laboral, los valores limites umbral utili
zados por los SSSH del Ministerio de Trabajo.

1.2 En cada centro de tr:lbajo, y por cada área homogénea. se lle
vará el registro periódico de los datos ambientales, siendo efectuada la
recogida de muestras y posterior análisis {.?or el SSSH. Los resultados
del muestreo serán puestos a disposición de las partes interesadas.

1.3 Todo trabajo que después de efectuadas las mediciones. c~nt~
nidas en el artículo anterior, sea declarado msalubre, penoso, tOXICO o
peligroso. tendrá un carácter excepcional y provisional, debiendo en
todos lo:> casos. fijarse un plazo dett:rm~nado pa.ra. la desaparicllln. ~ie
este caractcr, sm que ello reporte nmgun perJ~lclo para [a ::'lt.uae~?n
laboral de trabajador. Ello comPl?rtat:á neecsana~entc la. prohlblclC!n
absoluta de realizar horas extraordlOanas y cualquler cambIO de hor.:mo
que suponga lIn il1l.;remento de ~xposición al ne~go. por encima (\(o los
ciclos nonnaks dc trabajO previamente est~blecldos. .'
_ lA Los riesgos para la salu~ ~~I trabajador, se pr~v.,:ndral1 ~v1tan·
do: 1) su generación: 2) !'>u etnlSlOn y 3) su tran~mlslon, y sula en
últim~ instancia se utilizarán los, ~edios de., protecpón per~onal contm
los mlsmos. En todo caso, esta ultima medIda sera excepcIOnal y tran
sitoria. hasta que sea posible anular dicha generación. emisión y trans
misión del riesgo.

1.5 En toda amplia..:ión o modificación del proceso produeuvo, se
procurará qut; la nueva tecnología, proces~s o producto~ a. mcorporar.
no generen. nesgas que superen I~s refendo~ .valofes. hmHes ~mqraL
Cuando se Implante nueva tccnolo~la, se aBadlran asimismo las tecOlcas
de frotección que dicha tecnologla llev~ anejas. .

.6 CualqUier enfermedad del trabajador que pueda dlagnosticarse
por la Seguridad Social como ocasionada por las condiciones de trabajO,
será a los efectos de este c(mvenio, consioerada como enfennedad pro
fesional.

1.7 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesioOlJI u otro tipo
de daño a la salLid del trubajador, derivado del trabajo, obligará de
forma perentoria a la adopción de todas las medidas que sean nec.::sarias
para eVItar !a repetición de d¡cho daño... , .

Las medidas correctoras e tnfol1Oes hlglemc~s que como co~s.:cuen

eia de estos a.ccidentes o en.fermedades profesl,?nales. ~e remltLln a la
empresa por parte de los técniCOS delINSHT. seran faclhtad~s por parte
de la misma, a los miembros del Comité de seguridad e higlen~. cn un
plazo má~imo de diez ~ías. des~e su recepción..

1.8 SIempre que eXista un nesgo demostrado para la salud del tra
bajad~r. deri\'.a~o dd {mcsto. de trabajo, p~rá recurrir al C?mlté de
segundad e hIgIene, con caracter de urgencia. Este propondra la..., me~
didas oportunas, hasta 4ue ~I riesgo desaparezca.

.1.9 En el supuesto de que en una detcnninad~ fabricaci~n no .exis
tieran nomlas y mcdlOs que reglamentasen el llI",:"el de eXlg..:-nc.la <.:n
materia de prevención de riesgos para empresas m.Jales cop matnz ex·
tranjera, éstas estarán obli,gadas a mantener los ,mismos OIveles y me-
dios que en su país de ongen. .. .

En toda empres~ de nuev.a crcac~o~ () todo ,:,u.evo proccso que se
implante en las eXJstcnt.cs. SI. no eXlstle~ noonatlva I~sal que. regla
mcnt3:se un lllvel d7 e.xl~enclas cn matena de prevenclOn de. nesgos,
las mismas confecclOnaran un proyecto de segundad. a los efectos le~
gales que proceda. De tal proyecto se da~ co,:,ocimiento a los repre·
sentantes de los trabajadores, para que emItan mforme.

2. Comité de Seguridad e Higiene.

2.1 En los Cl.?ntros di.: Ir.:tbajo de mas de 50 trabajadores. se cons
tituirá un Comité de seg.llridad e higiene. que estará compul'sto por tres

'1
I
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representantes designados de entre la plantilla por Jos representantes de
los trabajadores, el responsable de los servicIos sanitarios, el jefe de
mantenimiento y un representante de la Dirección de la empresa.

En los centros de trabajo con menos de SO trahu]a1ores, los Dele
gado." de personal nombrarán de entre la plantiUa al vigilante de ~egu
miad, quien deberá .cumplir las adecuadas condiciones de idoneidad.

2.2 Los trabajadores, mediante el Comité de seguridad e higiene
tendrán derecho a la infornlación necesaria sobre las materias cmplea~
das. la tecnología y demás aspectos del proceso productivo que sea
necesaria para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud
física y mental. Asimismo tendrán derecho a aquella infonnación que
obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o potenciales del
proceso rroductivo y mecanismo de su prevención.

2.3 os trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre su
medio ambiente en el trabajo 'i sobre su estado de salud, incluyendo
resultados de exámenes, diagnosticas y tratamiento que se les efectúe.
Tendrán también derecho a que estos resultados les sean facilJtados.
. 2.4 Los miembros del Comité de Segt+ridad e Higiene podrán uti

lizar horas sindis;ales para el desarrollo de su actiVidad como tales;
siempre y cuando éstas les sean concedidas por miembros del Comite
de Empresa. y teniendo en cuenta lo estableCIdo en el artículo 62.2.0).

Asimismo dispondrán al año de un máximo de 16 horas cada uno
de ellos para asistir a cursos de formación sobre Seguridad e Higiene
Impartidos por organismos públicos o privados competentes en la roa
tena. debiendo acreditarse la asistencia a los mismos.

3. Vigilancia del riesgo.

3.1 . La Dirección de la empresa", asesorada técnicamente --cuando
lo hubIere- por el departamento de Seguridad y Medicina de la em
presa. elaborará:

a) Un mapa de ries~o del centro de trabajo.
b) Un plan seneral de prevención.
c) Plarnficaclón de planes anuales oe prevención.
d) Periódicamente se elaborará la .memoria del plan general, y de

los programas anuales.

La Dirección de la empresa dará cuenta de todo ello, a los repre
sentantes de los trabajadores.

El procedimiento establecido en el apartado anterior, deberá adap~
tarse al tamaño de la empresa, reduciéndose y simplificándose el pro-
cedimiento establecido. ,

3.2 A~uellos trabl!iadores o grupos de trabajadores que, por sus
características nersonllles, por sus condiciones de mayor exposición a
riesgos o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mis
mo. serán vigilados de modo particular.

4. Servicios de medicina, higiene y seguridad en el trabajo.
4.1 El Comité de seguridad e hisiene conocerá la actividad de los

servicios de medicina, higiene y segundad en el trabajo de las empresas,
a los fines del total cumplimiento de los puntos antes mencionados y
todos aguellos aspectos relacionados con la protección de la salud del
trabajador.

4.2 La información recogida por estos servicios no podrá tener otra
finalidad que la protección de la salud del trabajador, guardándose el
debido secreto profesional. En 'el caso de -que se demuestre el incum
~limiento de esta obligación, el Comité de Seguridad e Higiene tendrá
a.erecho a solicitar el· cese inmediato de la persona responsable, reser
vándose la Dirección el derecho d~ llevara cabo las acciones legales
oportunas:

4.3 Reconocimientos médicos.-Los reconocimientos médicos que
se efectúen, deberán ser especificos, realizarse como mínimo anual
mente y adecuarse a las materias primas o aditivos que se manipulen
en cada centro de trabajo. .

Se hará una exploración ginecológica anualmente a las trabajadoras
mayores de treinta y cinco afios, siendo dicha exploración de. carácter
voluntario para las mismas. Se entiende por exproración ginecológica
la exploracIón fisica de la paciente y frotis vagmal.

"S. Programas, presupuestos y controles..
El Comité de seguridad e higiepe, será debidamen!e informado, acer~

ca'de los prowamas anuales destinados a la proteccIón de la salud del
trabajador, aSI como del montante dcl presupucsto destinado a la eje
cuci~ del mismo. Acto seguido emitirá opiniones y dictamen, acerca
dcl mIsmo.

Las Organizaciones firmantes del presente convenio propiciaran para
sus afiliados la asistgencia a cursos de formación sobre esta materia.

6. Tecnologia y organización del trabajo.

El Comité de se~ridad e higiene, debera ser infonnado de todas
aquellas decisiones relativas a la tecnolo&ía y organización del trabajo
que tengan repercusión sobre la salud fislca y mental del trabajador.

7. Protección a la maternidad.

Existirá el derecho al· cambio de puesto dc trabajo por embarazo,
cuando, según dic~e!1 médic.o, las. condi~jo.nes d~ trabajo (toxicidad,

peligrosidad. penosldad. matenas pomas, reglmen de tumos, etc.) pue·
dan suponer riesgo para la madre o el feto, asegurándose el mismo
salario y la incorporación a su puesto habitual cuando la trabajadora
se reincorpore después del parto.

8. Comité Mixto de Seguridad e Higienc en el Trabajo v Mcdio
Ambiente. .

Las partes finnantes acuerdan constituir un Comilé Mixto de trabajo.
que regirá su actuación a través de las siguientes nonnas:

1) Su composición será paritaria
2) Estará aSIstido por los asesores designados por cada una de las

partes. . .
3) Podrá reL'abar la información necesaria para atender a sus pro~

pios fines a través de las organizaciones y empresas de la Industria de
Perfumería.

4) Mantendrá reuniones periódicas, levantándo!'c acta del conteni-
do de las mismas. .

5) Podrá emitir informes a rcgucnmiento de las partes, acerca de
los problemas y cuestiones que plantee el correcto y adecuado trala~

miento de la seguridad e higiene en el trabajo, en la Industria de Per
fumería y Afines, así como su repercusión hacia el exterior del propio
Sector y opinión pública.

Esta Comisión tendrá como objetivos prioritarios. velar y orientar
v.ara conseguir en el ámbito de las empresas, las adecuadas condiciones
a.e trabajo y medio ambiente que permitan el correcto cumplimiento de
este capitulo, centrándose fundamentalmente en:

- Materias primas peligrosas, su control según los criterios del con
venio y su sustitución por otra materia prima snrular pero no peligrosa.

- Seguimiento de Ia.s enfermedades peligro~s. .
- Cambios de tecnología que sustituyan.formas y lugares de trabajo

peligrosos.

Al objeto de potenciar las acciones preventivas en favor de la salud
de los trabajadores y conscientes de la necesidad de una acción conjunta
en este sentldo, se elaborarán planes de formación especifica en matena
de Seguridad e Higienc, pomendo en marcha y desarrollando dichos
planes, pudiendo requerir a este fin, los servicios de los Gabinetes Téc~

nicos Provinciales de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Or~
ganizaciones finnantes.

Art. 55. Medio Ambiente.-Las partes finnantes de este convenio con
sideran necesario que las empresas actúen de forma responsable y res~

pemosa con el Meaio Ambiente, prestando gran atención a su defensa
y protección de acuerdo con los IOtereses y preocupaciones de la So~

ciedad..
A estos efectos, el conjunto del sector de la Pc:ñumeria y Afines

debe adoptar una actitud permanente, responsable y visible en materia
de Medio Ambiente y, al mismo tiempo, conseguir que el esfuerzo que
esté desarrollando la industria en este campq, y el que se realice en el
futuro, así como sus resultados, sean conocidos y adecuadamente \'a~

lorados por la Sociedad y las Administraciones competentes.
Se considera fundamental para estos fines la realización de activi

dades tendentes a conseguir los siguientes objetivos:
- Promover y conseguir una actuación responsable de las empre~s

en materia de Medio Ambiente, concretando laS medidas a adoptar.
- Establecer unos objetivos cualitativos y cuantitativos de mejora

con el fin de hacer visible, respecto a ellos, el progreso que se consiga.·
- Demostrar a la sociedad el comportamiento responsable de las em~

presas, individual y colectivamente, mediante el empleo de técnicas de
buena gestión medio ambiental y la comunicación de los resultados
obtenidos.

- Mejorar la credibilidad de la industria y aumentar la confianza de
la sociedad,:, dc las administrdciones públicas mediante demostraciones
y hechos concretos.

Todt' ello debe ser objeto de permanente y companida preocupación.
tanto de la Dirección de la Empresa, como de los representantes de los
trabajadores. .

CAPITULO X

Régimen asistencial

Art. 56. Economato.-Las empre~s afectadas por e.l presente .con
venio que ocupen más de 500 trabajadores en una mIsma locahdad,
vendráñ obligadas a mantener un economato laboral de acuerdo conlo
previsto por el Decreto de 21 de mano de 1958, la Orden ministenal
de 12 de junio de 1955quc la desarrolla. el Real Decreto 1883/1978.
de 26 de julio. V Real Decreto 762/1979, de 4 de abril, por el que se
actualizan las dísposiciones vigentes relativas a economatos laborales.

Las empresas no obligadas a mantener economatos laborales. en
virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán intentar agruparse
con otras de la misma población, para .constituir uno colectivo, alter-
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nativamente, solicitar la incorporación de sus trabajadores a otros eco
nomatos o cooperativas de consumo legalmente establecidas radicantes
en el lugar.

Art. 57. Comedores de empresa.-En cuanto a comedores para el
personal, las empresas acordarán con los representantes de los trabaja
dores, en su caso, el régimen a que' deben ajustarse en el cumplimiento
de las disposiciones vigentes sobre comedores para el personal.

Los comedores, en aquellas empresas que están obligadas a facilitar
tal.t>ervicio según las disposiciones legales vigentes, deberán reunir con
diciones sufiCIentes de habitabilidad, salubndad, ventilación, higiene¡
asi como ofrecer suficiente acomodo a los trabajadores que utilicen ta
servicio en cada turno.

Asimismo la empresa proveerá a dicho servicio dc los utensilios y
men':lje nc<:esarios, y de los medios materiales y humanos, para su buen
funcIOnamlcnto.

Art. 58. Prendas de trabajo.-Las empresas proveerán con caraeter
obligatorio gratúito, al personal que por su trabajo 10 necesitg, de las
sigutentes prendas de trabajo:

- Técnicos: Dos batas al año.
- Personal obrero: Dos monos o buzos al año.

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos u otras materias
corrosivas se detennmará, conjuntamente con los representantes de los
trabajadores, la dotación adecuada en cantidad y cabdad. con la que se
ha de proveer a los inte~ntes de los distintos grupos profesionales,
para su mejor protección,· frente a los citados agentes.

Asimismo será obligatorio para las em~sas dotar de ropa y calzado
impenneables, al personal que haya de- realizar labores ~ontmuadas a
la mtemperie, en régimen de lluvia frecuente. X a los que hubieran de
actuar en lugares notablemente encharcados o fangosos.

CAPITULO Xl

Derechos sindicales

Art. 59. De los representantes de los trabajadores.-Se entenderá
por representantes de los trabajadores a los Comttés de Emp'resa o De
legados de Personal y a los Delegados Sindicales de la Sección Sindical
de Empresas, que tendrán las fiícultades, derechos y obligaciones se~
i"Jaladas para los mismos por la Ley Orgánica de Libertad Sindical,
Estatuto de los Trabajadores y el propio convenio colectivo~

Art. 60.
A) De los Sindicatos.-Las partes finnantes por las presentes esti~

pulaciones ratifican una vez más su condición de Interlocutores válidos,
"i se reconocen asimismo como tales, en orden a instrumentar a través
de sus.Organizaciones unas relaciones laborales racionales, basadas en
el respeto mutuo· ':1 tendentes a facilitar la resolución de cuantos con
flictos y problemas suscite nuestra dinámica social.

Los sindicatos son elementos básicos y consustanciales para afrontar
a través de ellos las necesarias relaciones entre trab~adores y empre
sarios. Todo ello sin .demérito de las atribuciones conferidas por la Ley
y desarrolladas en los ~sentesacuerdos a los Comités de empresa y
Delegados de personal. Serán nulos y sin efecto los preceptos regla
mentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos indivi
duales y las decisiones unilaterales del empresario gue contengan o
supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las con
piciones de trabajo sean favorables o adversas, por razón de la adhesión
o no a un sindicato, a sus acuerdos o al ejercicio en general de activi
dades sindicales.

B) De la Q(xión sindical.

l. Los trabajadores afiliados a un sindic'ato podrán en el ámbito
de la empresa o centro d~ trabajo:

a) Constituir secciones sindicales, de confonnidad Con lo estable
cido en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuIJ,iones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo
y sin ~rturbar la actividad normal de la empresa.

c) Recibir la información que le remita su slOdicato.

2. Las secciones sindicales de los sindicatos más representativos y
de los que tengan representación en el Comité de ~mpresa o cuenten
con Delegados de personal tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
puedan interesar a los afiliados al sindicato y a los trabajadores en
general, la empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios que
deberá situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantIce
un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva en los términos establecidos en su
legislación especifica

c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desa
rrollar sus actividades en aquellas empresas o centros de trabajo con
más de 100 trabajadores.

d) A utilizar -horas sindicales por parte de la Dirección de la Sec
~ión Sindical para el ~esarrollQ de su actividad, siempre y cuando éstas

,.'
les sean ccdidas por mlem"ros dcl Comité de Empresa, y tCOlcndo en

. cuenta lo establecido en el artículo 62.2.D) del presente convcnio.
C) De los cargos sindicales.

l. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico
o estatal en las organizaciones sindicales más representativas tendrán
derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios .rara el
des.arrollo de las funciones sindicales propias dc su cargo. pudiéndose
establecer por acuerdo, las limitaciones oportunas al disfrute de los
mismos en función de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa con derecho a reserva del pucsto de
trabajo. y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejerc~cio de su
cargo representativo, debicndose reincorporar a su puesto de trabajo
dentro del mes siguiente a la feeha dcl cese.

e) A la asistencia y acceso a los centros dc trabajo para participar
en actividades propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores
o en reuniones de discusión o negOCiación con la Dirección de la Em
presa, previa comunicación al empresario, debidamente acreditados por
su sindicato y expresamente mandatados y sin que el ejerCicio de ese
derecho pueda interrumpir el desarrollo normal óel proceso productivo.

2. Los representantes sindicales que particicn en la Comisión Ne
gociadora de Convenio Colectivo o en la Comisión Mixta Interpretativa
del mismo, manteniendo su vinculación como traba¡'ador en activo cn
alguna empresa, tendrá derecho a la concesión de os pennisos retri
bUIdos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor, siem

. pre que la empresa esté afectada por este convenio.

O) Cuota sjndicill.-A requerimiento de los sindicatos, las empresas
descontarán en la nómina_mensual de los traba¡'adores con autorización
escrita de éstos, el impone de la cuota sindica correspondiente que se
ingresará en la cuenta corriente que designe el sindicato.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical. SI la hubiere.

E) Prácticas antisindicales.--euando, a juicio de alguna dc las par
tes finnantes, se entendiera que, de confonnidad con lo dispuesto en
los artículos 12 y 13 de la L¡;y Orgánica de Libertad Sindical, se pro
ducen actos que pudieran calificarse de antisindicales ésta podrá recabar

·la tutela del derecho ante la jurisdicción comQetente, a través del pro
ceso de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales áe la
persona

Art. 61. 1. De los Delegados sindicales.-En las empresas o, en
su caso,t:n los centros de trabajO que ocupen a más de 250 trabajadores,
cualquiera que sea la clase de su contrato, las secciones sindicales que
puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los sindicatos con
presencia en los Comités de empresa estarán representadas a todos los
efectos por los Delegados sindicales elegidos por y entre sus atiliados
en la empresa o en el centro de trabajo.

El número de Delegados sindicales por cada sección sindical dc los
sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
de los miembros del Comité de empresa se detenninará de acuerdo con
la siguiente escala: .

De 250 a 750 trabajadores: Uno. '
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabaladores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las secciones sindicales de aquenos sindicatos que no hayan obte
nido el 10 por 100 de los votos en la elección del mismo estarán re
presentados por un solo Delegado sindical.

De confonnidad con lo dispuesto anteriormente, el sindicato legal
mente constituido comunicará por escrito a la Dirección de la empresa
la persona o personas que ejercerán las funciones propias de Ddegado
sindical.

2. Funciones de los Delegados sindicales.

1. Representar y defender los intereses del sindicato a quien repre
senta )1 de los afiliados del mismo en la empresa, y servir de instru
mento de comumcación entre su central o sindicato y la Dirección de
las respectivas empresas.

2. Asistir a las reuniones de los Comités de empresa y de los Of
ganas internos de la empresa en materia de seguridad e higiene,· con
voz y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que
la empresa deba poner a disposición del Comité de empresa dc acuerdo
con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a guardar Sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseerall las
mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley, convenios colec
tivos, etc., a los Comités de empresa.

4. Serán oidos por la empresa en el tratamiento de aquellos pro
blemas de caráct~r colectivo que afecten a los trabajadores, en general
y a los afiliado~, a[, sindicato. .

5: Serán. asirTIlsm(),inforrnados u oídos por la empresa con carácter
prevIo:

·1
f••,
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a) Acerca de los despidos y sancioneS" que afecten a los afiliados
al smdicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla. regulaciones de cm
pko, traslado de trab:.:jadores cuando rc\'ista carácter colc~~li\'o o del
centro de trabajo general)' sobre todo proyecto o acción empresarial
que pUl-da afectar sustancIalmente a los intereses de los trabajadores.

e) La implantación o rcv.isión de sistemas de organización dl'l tra
bajo y cualqUIera de sus posIbles consecuencias.

6. En materia de rcun¡um,-'s, en cuanto a procedimiento se refiere,
ambas partes ajustarán su conducta a la normativa legal "igente.

7. Los Delegados ceftirán sus tareas a la realización de las funcio
nc~ sindicales que les son propias.

8. El Delegado sindical. a los efectos de la acumulación de horas
smdicales, será considerado como un miembro del Comité de t:mpresa.
En este sentido, sólo tendrá derecho a acumular dichas hOf'dS en aque
llos O1iemhros del Comité de empresa que pertenezcan a !-lU misma
CI.:ntraJ sindical.

9. Las empresas daráo a conocer a los Delegados sindicales y a
Jos miembros del Comité de empresa los Te-l y .los Te-2.

Art.62. Comités de empresa.-l. Sin perjUICIO de los derechos y
facultades concedidos por las leyes, se reconoce a Jos ComItés de em
presa las siguientes funciones:

A) Ser intormados por la Dirección de la empresa:

l. Trimestralmente sobre la evolución general del sector económi
co al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y
la situación de la produéclón y venta de la entIdad, sobre su programa
de producción y evolución probable del empleo en la empresa.

2. Anualmente conocer y tener a su disposición el Balance, Cuenta
de resultado, la Memoria y, en caso de que la empresa revista la fonna
de sociedad por acciones o participaciones. de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

3. Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla.. cierres totales o parciales, definitivos o
temporales y las reducciones oe jornada, sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre los planes de formacion pro
fesional de la empresa.

4. En función de la materia de que se trate:

a) . Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualqUiera de sus posibles consecuencias, estudios de tiem
pos, establecimientos de sistemas de primas o incentivos y valoración
oC' puestos de trabajo.

b) Sobre la fusión, absorción o modificación del estatus juridico
de la empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecta al
volumen de empleo.

e) El empresario facilitará al Comité de empresa el modelo o mo
delos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legiti
mado el Comité para efectuar-las reclamaciones oportunas ante la em
presa y, en su caso, la Aut,oridad Laboral competente.

d) Sobre sancion~s impuestas por faltas muy graves y, en especial,
en supuestos de despIdo.

e) En lo referente a las estadisticas sobre el índice de absentismo
y sus causas, los accidentes de tra~alo y enfennedades profesionales y
sus consecuencias, los indices de SIniestralidad, el movimiento de cese
e ingresos y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
. a) Cumplimiento de las nonnas vigentes en materia laboral y de

Seguridad Social, asi como el respeto de los pactos, condiciones o usos
de la empresa en vigor, fonnulando en su caso, las acciones legales
oportunas ante la empresa y los OrgaI!ismos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en
los centros de formación y capacitación de la empresa.

e) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del tra
bajo en la empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se detelmine,en la gestión
de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los traba·
¡adores o de sus familiares. '

D) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el in~
cremento de la productividad ,en la empresa.

E) Se reconoce al Comité de empresa capacidad procesal como
órgano cole~iado para ejercer acciones administrativas o judiciales en
todo 10 relativo al ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de empresa, y éste en foU conjunto,
observarán sigilo P..Tofesional en todo 10 referente a los apartados 1 y
3.A), de este artícú1o, aun después de dejar de pertenecer al Comité de
empresa, y en especial en todas aquellas matenas sobre las que la Di
rección sei\a1e expresamente el caiácter reservado.

G) El Comité velará. no sólo porque en los procesos de selección
'de, personal se c\UIlpla la nonnativa p8Ccionada, sino también por los
pnncipios de no discriminación, igualdad de sexos y fomento de una
política racional de empleo.

1. Garamías:
A) Ningún miembro del Comité de empresa o Delegado de per

sOllal podrá ser despedldo o sancionado durante el ejercicio di.: sus
funciones ni dentro del año si~uiente a su cese, saivo que este se pm
duzca por revocación o dimision, y siempre que el despido o la sancIón
se bascn en b actuaclón del trabajador en el ejercicio legal de su re
presentación. Si el despido o cualquier otra sanCión por supuestas faltas
graves o muy graves ohedecieran a otras c~u5as. deberá tramitarse ~'X~
pediente contradictorio en el que serán oídos. aparte del mterersado, el
Comité de empresa o restantes Delegados de personal y el Delegado
del sindicato al que pertcnt:zca, en ef supuesto d~ que se _hallara reco
nOCido como lal en la empresa. En el supuesto de despIdo de repre
sentantes legales de los trabajadores, la 0rción corresponderá siempre
a los mismos, siendo obligada la readmision sí el trabajador optase por
ésta.

.Poseerán prioridad de. penua~lencia en la empresa o centro de r.r~~
bajO•.respecto de los demas tra~aJ8dores, en l.os .supuestos de suspellslOn
o exunclon por causas tecnologtcas o economtcas.

B) No podrán ser discriminados en su promoción económica (1 pro
fesional por causa o en razón del desempeño de su representación

C) Podran ejercer la libertad de expresión en el interior de la em
presa, en las materias propias de su representación, pudiendo publicar
o distribuir, sin perturl:iar el nonnal dcsenvolvimtento del proceso pro
ductivo. aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando
todo ello previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acu~3rd(l
con la normatIva vigente al efecto.

D) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la
Ley detenmna.

Se establece~n a mvel de empresa pactos o sistemas de acumulación
de horas de lC?s distintos miembros del ComIté y Delegados de personal,
en uno. o vanos de sus componentes, sin rebasar el máximo total que
d.etenn~~ !a Ley, pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajOS
sm pCIJUlCIO de su remuneración.

E) . Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas
retribUIdas de que disponen los miembros de Comités o Delegados de
personal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de for
mación orgamzados por sus sindicatos institutos de fonnación u (lIras
Entidades. '

CAPITULO XII

Formación. cursos de formación y disminuidos fisicos

Art. 63. Formac:ión.-l. El contrato de formación se considerara
de caráct~r especial, de confonnidad con la legislación vigente.

Su o.bjeto es el de dotar al trabajador'de la cualificación profesional
nec~sana para desarrollar debidamente las funciones propias de su
OfiCIO.

A este respecto, los mayores de dieciséis años, podrán ser contra·
tados a efe~tos de fonnacion profesional, hasta el cumplimiento de la
edad de vemte afias, con reducción de jornada. de la correspondiente
~tribución. 't de la. cotización a la Segundad Social. En el supuesto de
mCl?rporaclon d,el .IDteresado a la empresa sin solución de continuidad,
el tiempo de pld~ttca se deducirá del periodo de pruebas computándose
a efectos de antlgüedad.

El aprendiz, al cumplir los dieciocho aftos, adquinrá la plenitud de
derechos de .Ios trabajadores del grupo al que pertenezca.

.Los trabajadores menores de dieCiocho años, no podrán realizar tra
baJOS n~tumos o aquellos que el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Trabaja y Segurioad Socilll, previa consulta con las .Organizaciones
sin~icales más representativas. declare insalubres, penosos, nocivos o
pehgrosos, ~~o para su ~alud, como. para su formación profesional y
humana.. As~mismo, los Citados trabajadores, no podrán realizar horas
extraordlnanas.
. Las empresas, cuando los trabajadores menores de dieciocho años
estén matn~u!aú~s en centro!' de e~señanza, ya sea general o profesl(l
nal. y previa jUsttfic3C1ón dc Jos mIsmos, concederán los permisos ne
cesanos para la realización de exámenes y pruebas.

A~ objeto de potenciar la formación, l~ empresas destinarán a estos
trabajadores. a aquellos puestos de trabl\lo para los que reúnan las ap·
titudes necesarias. debiendo acceder a todos aqueUos que sirvan de
complemento para su formación.

2. La retnbucíón. en función de lo establecido en el Real DC..TCIO
1992/1984, de 31 de octubre, por el que sc regula el contrato de for
mación profesional. dcbem hacerse en función de las horas efectl\::'
mente trabajadas, utiliz.ando como modelo de cálculo, el salario mínimo
de 752.598 pesetas al año.

Dicho salario será revisado en el supuesto de operar el articulo 3V
del presente convenio colectivo.

Art: 64. Cursos de formación.-La fonnación profesional es un de
recho de todos lo~ trabajadores.

. l. ~ empresas poor3n organizar cursos de fonnación y perfc¡;
cloDaJ!Ilento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción
profeSIOnal y capacltaCtón. Asimismo, podrán organizar programa~ e~~
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~cíficos de fonnación profesional para la mujer trabajadord y de re
ciclaje profesional para los técnicos,

2. Se constituirá un Comité paritario formado QOT cuatro represen
tantes sindicales y cuatro ~resentantes de SIANPA, que tendrá por
objeto elaborar planes de formación profesional destinaoos a adecuar
los conocimientos profesionales de los trabajadores a las nuevas tec
nologias, y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité paritano:
a) Realizar, por sí o por medio de entidades especializadas, estu

dios de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de
obra en el Sector de Perfumería y Afines y sus correspondientes cua
lificaciones..

b) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas moda
lidades y mveles, ya sea con programas que puedan compartirse en los
Centros de formación de empresa o los que en el futuro puedan cons
tituirse, como a través de los Programas Nacionales o lnternacionales
desarrollados por Organismos competentes.

c) Colaborar, según las propias posibilidades o mediante entidades
especializadas, en el diagnóstico y aisei'lo de programas puntuales de
formación en las empresas a petición de éstas, teniendo en cuenta las
especificaciones y necesidades concretas así como las características
genéricas o individuales de los trabal'adores afectados.

d) Coordinar y seguir el desarro lo de formaciones en prácticas de
los alumnos que sean recibidos por las empresas en el marco de los
acuerdos firmados a nivel sectonal o Dor empresas. .

e) Evaluar de manera continuada, todas las acciones emprendidas
a fin de revisar las orientaciones, promover nuevas actividaCles yac·
tualizar la definición de los objetiVOs de la formación profesional.

Art.65. Disminuidosfzsicos.-l, Las empresas acoplarán a su ~r~
sonal con capacidad disminuida que tenga su origen en alguna enfer
medad profesional, accidente de trabajo o des~te fisico natural, como'
consecue:ncia de ,una dilatada vida al servicio·de la empresa, destinán
dole a trabajos adecuados a sus· condíciones. En los casos de dismuni
ción fisica por otras razones, la empresa procurará el mejor acopia
miento del trabajador dentro de sus posibilidades.

2. Para ser colocados en esta situación, tendnin preferencia los tra
~ajadores que fer~iban subsidios o pensión inferior al salario mínimo
mterprofesl0na Vigente.

3. El orden para el benefici~ue se establece en el apartado an~
terior, se· detennmará por la anti . edad en la empresa o. en caso de
igualdad, por el mayor numero hijos menores (fe edad o incapaci~
tados para el trabajo.. .

4. La retribUCIón a percibicP:Or este personal. sera la corresron~
diente a su nuevo puesto de trabajo.

Asimismo y de fonna compatible con las disposiciones legales vi·
gentes, las empresas vendrán obligadas a proveer las plazas de subal~

ternos: con aquellos de sus trabajadores que por defecto fisico, enfer
medaa o edad avanzada, no puedan seguir desempeñando su oficio con
el rendimiento nonual, y siempre que carezcan de pensión para su sos
tenimiento.

CAPITULO XIlI

Trabajo a turnos

Art.66. Trabajo a fumos.-Se entiende por «proceso continuo», el
del trabajo que, debido a necesidades técnicas u organizativas, se realiza
las 24 horas del diu, durante los 365 días del año. aunque eventualmente
se pare para reparaciones,- mantenimiento o cualquier otro motivo ajeno
a los trabajadores.

Se entiende por «turno cerradQ), aquel en que se desarrolla el trabajo
durante las veinticuatro horas del dia, de lunes a viernes, descansando
sábados, domingos y festivos.

El trabajador que ocupe un puesto de trabajo de los citados antc
rionnente, Salvo imposibílidad manifiesta, deberá comunicar con ante·
lación, cualquier incidencia (ausencia. retraso, etc.). que afecte al regi
men de relevos de su puesto de trabajo v. en su defecto. confinnar este
extremo lo antes pOSIble, aunque hayá comenzado la jornada l!.ue le
corresponda. En el supuesto que la ausencia del. relevo sea conücida
por la empresa con veinticuatro horas de antelación. ésta estará obligada
a sustituir al saliente al término de su jornada. Las empresas a ..:sto:,
efectos, ajustarán la modificación de los cuadros horarios (cuadr;:mtes)
de los trabajadores afectados. La modificación que produzca dicha sus
titución, será la imprescindible en tiempo y cambio de cuadrant::;.

Cuando no se encuentre sustituto, ante una ausencia imprevis!<t. po
drá'exigirse la pennanencia en el puesto del trabajador a relcv<u con
el limite de cualro lloras. .

CAPITULO XIV

Comisión Mixta

Art. 67. Comi.~ión Mixta.-Ambas partes negociadoras a~ucrl1an es
tablecer una Comisión Mixta corno órgano de mtcrpretación. concilia
ción y vigilancia del cumplimiento coTectivo del presente conVenio.

Art. 68. Composición.~La Comisión Mixta está integrada parita
riamente por seis representantes de los trabajadores v por seis repre
sentantes de los empresarios quienes, de entre ellos, efegirán uno o dos
Secretanos.

Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o ~nnancntes
de asesores, en cuantas materias sean de su competencia. Dichos ase·
sores seran designados hbremente ror cada una de las partes.

Art. 69. Estntctura.-La Comisión Mixta que se acuerda. tendrá
carácter central para todo el país. De acuerdo con la naturaleza de los
asuntos que le sean sometidos la Comisión Mixta central podrá dckgar
en Comisiones Mixtas descentralizadas ubicadas en:

-Cataluña.
- País Vasco.
- País Valenciano.
- Madrid.
- Andalucía.

No obstante lo dicho, cuando los tcmas a tratar incidan en la inter
pretación de lo pactado será únicamente competente la ComiSión Mixta
Central.

.'\rt. 70. Pro.:edimicnto.-Los asuntos sometidos a la Comisión
Mixta revestirán el carácter de ordinarios o extraordinarios. Otorgarán
tal calificación, lJGT, CeDO. o STANPA.

En el primer supuesto, la Comisión Mixta deberá resolver en el
plazo de quince días, y en el segundo en el máximo de setcnta y dos
horas.

Procederán a convocar la Comisión Mixta indistintamente cualquiera
de las partes que la integran.

En el transcurso de los tres meses que sigan a la entrada en vigor
del presente convenio colectivo, y de acuerdo con las exigencias en
cuanto a dific~lta~es y c<1lendario de actuación que plantea .la d~versa
estructura terntonal de STANPA, UGT y ceoo., se constltUlran la'>
comisiones descentralizadas a que hace referencia el artículo anterior
a las que será aplicable en orden a su funcionamiento el proc~dlmiento
previsto en los apartados anteriores.

Art. 71. Fll11ciones.-Son funciones específicas de- la Comisión
Mixta, las siguientes:

l. Interpretación del convenio.
2. A requerimiento d~ las partes, dcberá mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamIento y solución áe cuantas cuestiones y conflictos de ca
rácter colectivo pudieran suscitarse en el ámbito de aplicación del prc
sente convenio colectivo.

La Comisi(1n Mi:-..t.:i ;;:){amente entenderá de las consultas que. sobre
inte!l'rctación del convenio, mediación, conciliación y arbitraje, indivi
duales o colectivas, se presenten a la misma, a través de a gunas de
las Organizaciones finnantes.

3. Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4. Entender, de fonna previa ~ obli~toria a la vía administrativa

y jurisdiccional sobre la interposiclón de los conflictos COlectiVOS que
surjan en las empresa" afectadas por este convenio por la aplicación o
interpretación derhadas dcl mismo.

5. Le serán faCIlItados a' la Comisión Mixta infonnes periódicos
por las partes signatarias del prcsente convenio y aquellas otras que
pudieran adherirse al. mIsmo, del tenor siguiente:

5.1 Análisis de 1~ "itl.1ación económico-f'OCial con esp~citicación

de las materias referentes a política y mercado de empleo, formación
profesional, inversión. reconversión tecnológica, niveles globales de
ventas y mercado exterior, OIVel de productividad, competitiVIdad y
rentabilidad del Sector. cte., así como previsiones inmediata:; y a medio
plazo elaboradas por STANPA con periodicidad anual.

5.2 Infonne acerca del grado de aplicación del convenio colectivo,
dificultades encontradas a OIVel de empresa y propuestas de supaación
de las mIsmas. Será elaborado por las centrales obreras y STANPA
con J.'!criodicidad anual.

5.3 Ser intormadú'> de los trabajos, sugerencias y estudios realiza
dos per el Comit6 de seguridad e hIgiene.

5.4 AnálIsis de la ~.¡olución del empleo trimestralmente. en el Sec
tor afeccajo por d convl;':nio.

CAPITULO XV

Medidas rdacionadas con el fomento de empico

Art. 72. Contrato de reicvo.-En aquellas empresas en las ljUC S~
produzcan las circunstancIas qu~ posibiliten el contrato de relevo pre
visto en la Lc-v J2/l984. de 2 de agosto., estas vendrán obligadas a
cumplimentar fas tonn;.¡lidades n~esarias para la realización dd co
rrespondlcnt;; contrato de relevo, siempre que el trabajador afectado lo
solicite.

El citado cnntr3to de rele ....o, se regirá en cuanto a sus fi.mnalidades
y requisitos, ror ill di"rllcsto en la Legislación vigente (Re:ll Decreto
1991119S-1-, I~C 3¡ de (lt:rubrc).
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CAPITULO XVI

Procedimiento voluntario de solución de conflictos colectivos

TITULO PRELlMI]';AR

AA 7~. EJ. presente. acuerdo tiene por ámbito el temtaría nacional
y sus estlJ~lUlaclOnes obligan a las Organizaciones sindicales finnantes
yaSTANPA.

AJ:t; 74. 1. El p~esente ac!o!erdo regula los procedimientos para la
soluclOn de los conf11i?tos. surgidos entre empresarios V trabajadores (1 .

sus Te~pectlvas OrgamzaclOnes representativas de la lildustria de Per
fumena y Afines.

2. Quedan al margen del presente acuerdo:
- Los conflictos que versen sobre Seguridad Social.
- ~quellos en que. sea parte el E~tado. Comunidad Autónoma., Di-

putacIOnes, ,Ayuntamientos ~. Orgamsmos dependientes de ellos que
tengan prohIbida la transaCClOn {) avenencia.

TITULO PRIMERO

Conflictos colectivos

Art. 75. l. Serán susceptibles de someterse a los procedimientos
voluntarios de solución de conflictos comprendidos en el presente Ti
tulo, aquellas controversias o disputas laborales que comprt~ndan a una
pluralidad de trabajadores.

2. A los efectos del presente Título tendrán tambien el canicter de
conflictos colectivos aquellos que, no obstante promoverse por un tra~

bajador individual, Sl.. solución afecte a intereses colectivos.
. Art. 76. Los procedimientos voluntarios para la solución de los

conflictos colectivos son:

a) ¡nte~retación acordada en el seno de la Comisión Mixta.
b) Me<hación.
c) Arbitraje.
Art. 77. l. El procedimiento de Mediación no estará sujeto a nin~

guna tramitación preestablecida, salvo la designación del mediador y
fa fonnalización de la avenencia que, en su caso, se alcance.

2. El procedimiento de Mediación será voluntario v requerirá
acuerdo de las partes, que harán constar documentalmente las diver~
gencias, designando al mediador, v señalando la geslión o gestiones
sobre las que versará su función. Una copia se remItirá a la :Secretaria
de la ComIsión Mixta.

3. La designación del mediador la harán de mutuo acuerdo las
partes, preferentemente de entre los expertos que figuren incluidos en
las listas que apruebe la Comisión Mixta.

La Secretaria de la Comisión comunicará el nombramiento al me
diador, notificándole además todos aquellos extrcmo:,> que ~ean precisos
para el cumplimiento de su, cometido. .

4. Sin petjuicio de lo estipulado en los párrafos anteriores. cual~

quiera de las partes podrá soliCItar la mediacion de la Comisión Mixta,
quien actuará como mediador dictando su propuesta de solución al pro
blema a ella sometido. En defecto de tal petición. ,cuando existan m~

zanes fundadas para ello, la ,Comisión MIxta pOOm, por unanimidad,
acurdar dirigirse a las partes instándolas a que solicltcn la solución del
conflicto a través de la mediación.

5. Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las partes,
podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por éstas. Encaso de
aceptación, la avenencia conseguida tendrá la mismacficacl8 de lo pac·
tado en convenio colectivo.

Dicho acuerdo se formalizará por escrito, presentándose copia a la
Autoridad Laboral competente a los efectos y en el plazo previsto en
el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 78. L Mediante el procedimiento de arbItraje las partes en
conflicto acuerdan voluntariamente encomendar a un tercero y aceptar
de antemano la solución que éste dicte sobre sus dlvers:encias.

2. El acuerdo de' las partes promoviendo el arbitraje será formali
zado por escrito, se denominará compromiso arhitral v constará al me-
nos. de los siguientes extremos: . •

-- Nombre del árbitro o árbitros designados.
~ Cuestiones que se someten a laudo arbitral y plazo para dictarlo.
... Domicilio de las partes afectadas.
_. Fecha y finna de las partes.

3. Se harán llegar copias del compromiso arbitral a la Secretaría
de la .Comisión MIxta y, a efectos dI.: constan¡,;ia y pubhcidad. <1 13
Autondad Laboral competente.

4. La designación del arbitro o árbitros ~crj Ji'tlre y recaerá en C"i.

j1crtos nnparciaJes. Se llevará a cabo el nombramiento en igual fonna
que la senalada para los. mediadores I.::n el artículC' '77 de l'sl~ acuerdo

S. Una vez formalizado el compromisn urbltraL la~ partes se abs~

tendrán de insrar cualesquiera otro~ prm.:edml1entüs .~0brc la cuestión o
cuestiones sujetas al arbItraje.

6. Cuando un conflicto cole':tlvo nava ~ido somctlou :l arburaje.
la<; panes se abstendrán de recurnr d hucfga (1 (iCITe' patronal mientr<l.'
dure el procedimientu arbitral.

7. fl proce4múento arbitral se caracterizará, por los principios de
contradlcClón C' Igualdad entre las partes. El árbitro o árbitros podrán
pedir el auxilio áe expertos si fuera preciso.

8. La resolución arbitral será vinculante e inmediatamente ejecu
tiva y resolverá motl\'adamente todas y cada un;.¡ de las cuestiones fi·
jadas en el compromiso arbitral.

9. El árbitro o árbitros, que siempre actuarán conjuntamente, co
municarán a la" partes la lesolución dentro del Rlazo fijado en el com
promiso arbitral, notificándolo igualmente a la Secretaria de la Comi
sión Mixt¡:¡ y a la Autoridad La150rai competente.

19. ~ rcsol.uc!ón, si,procede, será o~jeto de depósito, registro y
pubhcaclOn a IdcntlCOS efectos de lo previsto en el artículo 90 del Es·
tatuto de los Trabajadores.

11. La resolUCIón arbitral tendrá la misma eficacia de lo pactado
en convenio colectivo.

12. Será de aplicación al procedimiento arbitral lo señalado en el
articulo 77 apartados 2, 3 y 4 de este acuerdo.

TITULO JI

Comité paritario

Art. 79. A los efectos de lo establecido en este capítulo la Comi~
sión Mixta tendrá las atribuciones y competencias ya citadas y de fOnTIa
primordial las siguientes: •

a) Aprobar un Reglamento de funcionamiento.
b¡ Establecer la lista de mediadores y arbitras.
c Fomentar la utilización de estos procedimientos cúmo vía de

concertación y de solución dialogada de los conflictos laborales.
d) Difundir el contenido de To aquí pactado entre los trabajadores

y empresarios.
e) Analizar los resultados de estos procedimientos en función de

los estudios e mfonnes que se preparen' por la Secretaría de la Co
misión.

DlSPOSICJON ADICIONAL PRIMERA

Acuerdos o pactos

En todo caso se respetarán los acuerdos o pactos establecidos o que
se establezcan entre la~ empresas v sus respectivos Comites Delegados
de personal o tmbajadores, rcspcéto a cualquier tema cont~mplado en
este convcmo. todo ello bajo el respeto al principio de autonomía y
libertad de las partes_

DISPOSICION ADICIONAL SEGÚNDA

. Las Organizaciont:s fi~<:mtes de este convenio asumen el compro~
miso de afrontal la negocIacIón, y procurar por dicha vía su integración
en el convenio de aq~ellas estipulaciones que pudieran ser establecidas
en acuerdos mtcrconiederales (Jurante la Vigencia de este convenio.

IlISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Ley de Prevención de Riesgos Laborales

En cuanto se apruebe la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
con esta u otra denommación, la Comisión Mixta exarnmará las mo
dificaciones o incorpomciones al texto deLconvenio que proceda para
hacerlo congruente con la misma.

DlSPOSICION ADICIONAL CUARTA

Garantia retroactiva de los incrementos salariales

Tant~ 10s inere!1,lentos e.conómicos fijados a principio de año como
la hlpotetlca rC\'ISlOn salanal resultante de la desviaCIón del ¡pe real
de final d,: año sohre el. que ha servido inicialmente de referencia, lo
son con efectos ret,ro3(UVOS al 1 de ~nero para todos los trabajadores
en alta dur~nte la vIgencIa del convemo afectados por el mismo, y pam
todo el pcno?o :n qu~. ca.~a año, hayan esta~o en act.ivo en la empresa
aun c~an~~ 1<:1 dttcnnma('!on d.e.los por~~ntaJes a aplicar se efectuc con
postenondad <:1 la C:-:1lO<.'1OJ1 de su relaclOn raboral.

D1SPOSICION ADICIONAL QUINTA

Adaptación de nOrmas (1 acul'rdos sobre formación profesional

Durante el primer "fío de vÍl!.encia de este convenio, la Comisión
Mixta concret:.lTa la aplicación dé la posible Norma que al respeclo se
dll,.~tC. o de 10<,; aCIJC'ldos SmJlcatos-Patronal-Administración o Sindlca~

tos~Patron31 qae sl,.lbrc dich~) terna se alcancen. la aplicación de tales
acuerdos en -:1 marc{) de la Industria de Perfumería, en ca:.o de prndu
eme sartira l'·~·cro.~ l'l 1 oc enel"() de 1993. salvo lo que al respecto se
establezca cxrr('~alTicn;c en dIchas nonna~ (~ acuerdos.
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DISPOSICION ADICIONAL SEXTA

Balance de aplicación del convenio

En el ,erimer trimestre del segundo año' de vigencia de~ co~yenio,
la ComisIón Mixta Central realIzara un balance oc la aphc~clOn del
convenio. a través de una encuesta que deberá daborar la mIsma Co
misión Mixta y que será remitida a todas las empresas afe.c~~as.

Dicha encuesta deberá constar de dos cuerpos, uno dmgl~o a la
Dirección de la empresa y otro a los representantes de lo!> tratiaJadores.

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA

Aplicación del convenio

Una vez vigente. el Convenio de Perfumería v Afines se hace nece
saria la aplicación del mismo a nivel de empresa. En el texto del Con
venio y en cada uno de sus artículos se señala la intervención que
deben llevar a cabo los representantes de los trabajadores para dar cum
plimiento del mismo.

Por otra parte, dada la densidad del texto convencional y a los solos
efectos de facilitar a los afectados \a correcta aplicación del convenio,
los finnantes creen conveniente- recordar esquemáticamente en esta
cláusula los aspectos de este convenio que requieren intervención de
los representantes de los trabajadores, estando en cuanto a dichas in
tervenciones y sus mOdalidades a lo previsto específicamente en cada
uno de los articulos del mismo,

l. Con periodicidad anual.
a) Con carácter prioritario en el tiempo:
- MSB y distribución de la misma: artículo 29, I Y JIl,
- Aplicación de los incrementos salariales de cada año: artículo 29,

II Y IlI.
- Ordenación de la ¡'oroada: artículo 34.
- Calendario labora: artícu lo 36.
- Clasificación profesional: artículo 14 y 14 bis.
b)
- Plantillas: articulo 19.
- Análisis de horas extras: artículo 35.
- Plan anual de Prevención: artículo 54.3.1.
~ Infonnación y seguimiento de la situación económica e industrial

.de la empresa: articulo 62.2.

2. En virtud de Jas circunstancias particulares de cada supuesto:
-Implantación de nuevo sistema de organil.ación del trabajo: artícu~

los 9.°, 61 Y 62.
-Introducción de nuevas tecnologías: articulo 10.
- Sistema de valoración de los concursos-oposición y su aplicación

concreta: artículos 18.2 y 62.G).
- Amortización de vacantes: artículo 19. .
-: Modificación de los sistemas ele incentivos: artículo 33.
- Se~imiento mensual de las .horas extras: artículo 35.
- Notificación de sanciones: articulos 51 y 61.5.a).
- Información económica trimestral y demás infonnación laboral se·

i\alada en el artículo 64 del ET y en el convenio: articulas 61 y 62.

DISPOSICION TRANSITORJA

nadas por la Dirección de la citada empresa para su representa":10n, y
d-e otra, por el Comité y Delegados de Personal de la misma, ~n re
presentación de los trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Lev 8/1 Q80. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de ConveDlos Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio ColectIVO en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notltíc:lción
a la ComIsión NegOCiadora.

Segundo.-Disponcr su publicJción en eJ «Boletín Oticial Jcl Es
'tado».

Madrid. 16 de junio de 1992.-La Directora general, Soled:ld Cór
clova Garrido.

XI CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "SISTE:lÜS
E INSTRUMENTACION, SOCIEDAD ANONIMA" (SE!)

CAPITULO PR1MERO

Ambito, vigencia, duración, absorción y compensaciún

Artículo 1.0 Ambito territorial.-Este Convenio Colectivo afectará
a los centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias del es·
tado Español en que desarrolle su actividad la empresa «Sistemas e
Instrumentación, Sociedad Anónima» (SEI). .
. Art.2.0 Ambito personal.~El presente Convenio Colectivo atectará
a la totalidad del fersonal gue Integra la plantilla de esta emrresa,
excepto al persona con las funciones de Dirección, Jefes de Departa~
mento, Comerciales, Directores de Proyecto y Jefes de Obra.

Art. 3.0 Vigencia y duración.-La entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo lo' será a panir del día I de enero de 1992 )'. su
duración hasta el 31 de diciembre de 1992.

Art. 4. 0
Denuncia.~El presente Convenio Colectivo quedará auto

máticamente prorrogado por el plazo de un año, si no eXiste denuncia
, expresa de las partes, La denuncia será presentada por el Comité de

Empresa. AsimIsmo podrá ser denunciado por la empresa.
Art.5." Absorcion y compensación.-Tooas. cuantas mejoras se cs

tablecen .en el presente Convenio son compen~ables y absorbible" con
cualesqUIera otras. ya provengan éstas de Ordenanza, Convcl1i\) o se
establezcan a través de cualquier'otro sistema.

Los beneficIOS dimanantes de este Convenio se aplicarán proporcio
nalmente al tiempo de permanencia efectiva al servIcio de la -::mpn:sa.
salvo en los supuestos en que se especifique lo contrario.

Art. 6." Vin(1daciJn a la totalidad del Convenio,-Los pactos con
tenidos en el presente Convenio constituyen una unidad indivisible. Si
no fuera aprobado por la Autoridad competente su contenido íntegro.

. quedará sm eficaCia en su totalidad. debiendo ser examinado de nuevo
por la Comisión Deliberadora.

Art. 7." Jfudificación de condiciones ecoflómicas.-Cualqukra tie
ambas partes podrá pedir la revisión de est~ Convenio Colectivo durante
la vigencia o prórroga del mismo, si con carácter legal o reglamentario
por disposicion o resolución oficial de cualquier rango, Se modificasen
las actuales condiciones económicas y la totalidad de Itls Tllj~V<lS con
diciones, valoradas y estimadas en su conjunto por anualidade~. fuera
superior a la totalidad de las establecidas en este Convemo.

Visto el texto del XI Convenio Col.:ctivo de ámbito interprovincial
de la Empresa «Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anómma)}, que
fue suscnto con fecha 2 de abril de 1992, de una parte, por los dcslg-

Habiendo transcurrido varios años desde la creación de una nueva
estructura profesional en base a grupos profesionales, los finnantes de
este convenio creen conveniente la constitución de una Comisión Téc~
nica que estudie la problemática de la misma proponiendo en su caso
a la Comisión Negociadora las modifica~iones que estime oportunas.

DISPOSICION FINAL

Las partesfinnantes del presente convenio adquieren el compromiso
de no abrir nuevas vlas de contratación colectiva de ámbito inferior y
a efectuar las gestiones necesarias para conseguir una mayor extensión
del mismo.

16648 RESOLUCfON de 16 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro del XI Convenio Colectivo de ámbito inter·
provincial de la Empresa «Sistemas e Instrumentación, So~
dedad Anónima»

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 8.Q Normas generales.-La organización práctica del trabajo
corresponde a la DireCCIón de la empresa.

Es política común de los trabajadores y de la Dirección. el mante
.nimiento doJ actitudes de infonnación, diálogo y negociación qu~ con
d~zcan a esquemas particlpativos dentro def ámbito de las nonnaüvas
vlgentcs en cada momento.

. El p.er~onal con ma~do facilitará los medios necesarios para lograr
el rendimIento y eficaCIa normal del personal a su cargo; resolvi.;:ndo
y canalizando los problemas que se presenten. Son funciones mherentes
a todo mando en la empresa, la fonnación profesional del personal a
!>u cargo y vc1ar por la seguridad del mismo.

La empresa mantendrá y fomentará la fonnación profesional del per
sonal•. ha~i.lita\ldo. para ello los medios que sean necesarios para su
actualIzaclOn tecmca. ~

Como seguimiento de lo anterionnente expuesto, ·se mantenddn tri·
mestralmente reul1Iones entre la empresa y (1 Comité de Empresa.

Art. 9." Segundad e higiene en el trabajo.-Se estará a lo di:-;pllesto
en la nonnaliva d~ Seguridad t: Higiene vigente en cada mom2:lto.

Art. lO. Plunrilfa de personal.-La plantilla: de cada servicio será
la necesaria para atender nonnalmente el trabajo. La contrJ.t~clón d~
personal eventual so: realizará según las bases establecidas cn la" kgis
lación vigente. Llt'mpr;:sa, de acuerdo con)a legislación vigente, podrá


